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PARTE O FICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MMY el Bey y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. ; \ v

MINISTERIO D E  HACIENDA
REAL ORDEN ,

Excino.' Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Puerto dél Son, Oorufía, en la que se solicita que, dejan
do sin efecto lo dispuesto en la Real orden de 13 de Fe- 
Tbrero'de 1887 respecto á. la cortapisa que se puso á po
der importar y exportar directamente de las Aduanas 
de Muros y Noyá'los productos y efectos del país con 
documento talón núm. 4.°, serie C, Visado por la Alcal
día y refrendado por el Resguardo, se pueda también 
conducir desde Noya, con las formalidades que se esta
blezcan, los géneros extranjeros que hayan sido adeu
dados en otras Aduanas:

Resultando favorables á iá concesión los -informes 
de las Autoridades de la provincia,- con la sola variante 
de que la documentación se expida por la Aduana de 
Muros, por tjener este punto1 mejores condiciones de 
proximidad y fondeadero; m 1Y considerando qué las habilitaciones marítimas son 
beneficiosas al desarrollo de la industria y  el comercio 
en todo caso, pero mucho más cuando las vías terres
tres son de difícil acceso, y que de ello no resultan per
juicios al Tesoro cuando puede ejercerse la debida vi-' 
gilancia por las Aduanas y el Resguardo; .

EÍ R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad, con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien resolver se ha
bilite el Puerto del Son para cargar y descargar toda 
clase de mercancías nacionales ó extranjeras nacionali
zadas por el pago de sus derechos en , otras Aduanas, 
con documentación de la Aduana de Muros.

De Real orden lo digo, á V. E. paraAu conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de/Junio de 1889. •1 V • 1 GONZALEZ '
Sr. Director general de Aduanas'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN ¡

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejó de Estado el expediente relativo 
alrecurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
dé San Cristóbal de la Laguna contra la resolución de 
ese Gobierno, por la que declaró nulo un sorteo verifi
cado por la Corporación para determinar los Concejales 
que debían considerarse como sustitutos de los que sa
lieron por vacante extraordinaria y losvque fueron ele- 
gidos simultáneamente con aquellos para cubrir vacan
tes ordinarias en el turno de renovación bienal; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 28 de Mayo último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en.la Real or
den. de 14 de este mes, ha examinado, la Sección el ex
pediente adjunto promovido por el Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Laguna en alzada de la providencia 
en que el Gobernador de Canarias, de acuerdo con el 
parecer de la. Comisión provincial, declaró nulo el sor
teo verificado por la Municipalidad en 19 de Abril de 
1(887 para designar los Regidores que debían cesar en 
sus cargos en el mes de Julio del mismo año.

v  * .Del acta de la sesión en que se verificó el sort< o 
aparece, por lo que se refiere a los Colegios primero 
y segundo, que e l Presidente manifestó: que -según los 
antecedentes que había consultado, en la renovación 
bienal próxima correspondía al primer Colegio elegir 
dos Concejales y  continuar uno, y como en la elección 
de 1885 fueron elegidos D. José María Carballo y  Don 
Manuel Leal Pereyra, uno de ellos para cubrir vacante 
extraordinaria, procedía sortearlos para saber á quién 
había que considerar ocupándola; que lo mismo se de
bía hacer en el segundo Colegio para designar cuál de 
los tres Regidores elegidos en. la última renovación lo 
había sido para cubrir otra vacante extraordinaria que 
existía; y que hechos ambos sorteos correspondió salir 
por el primer Colegio á D. José María Carballo, y  por el 
segundo á D. Agmstín Cabrera.

Los interesados se alzaron para ante el Gobernador 
de la provincia, alegando que los acuerdos que les afec
taban partían de los supuestos erróneos de que eran 
sustitutos respectivamente de un Concejal no elegido y  
de otro que tomó posesión en 1.° de Julio de 1883, y 
cesó por renuncia; que aun cuando en la certificación 
que acompañaban aparecía respecto del primer Cole
gio  ̂ que á D. Tomás Hernández Vafgas y á D. Alejan
dro Almenar les fueron admitidas las renuncias eñ 17 y  
24 de Mayo de 1884, y que sustituyó al primero D. Do - 
mingo Darmanín, en virtud de elección parcial verifi
cada en Junio del mismo año, quedando sin sustitución 
el segundo; .esto no debía ser cierto, pues era público 
que los Regidores que formaban el Ayuntamiento que 
se constituyó en Julio de 1883 renunciaron por terceras 
partes, siendo reemplazados desde luego por los que 
nombró el Gobernador y después por los elegidos en Ju
nio de 1884; que se había hecho entrar en el sorteo á 
D. Manuel Leal Pereyra, que no llegó á ser Regidor 
porque carecía de capacidad legal; que se supuso que 
D. Agustín Cabrera reemplazaba á un Concejal que 
nunca fué elegido; que los Ayuntamientos carecen de 
atribuciones pará designar los Concejales que deben ce
sar en cada renovación bienal; que aun suponiendo que 
la Corporación hubiese tenido competencia para verifi
car el sorteo en sesión ordinaria, como lo hizo, debía 
haber citado previamente á los interesados para alejar 
sospechas de parcialidad; y. que la sesión de 19 de Abril 
era nula por no haberse convocado confornie al párrafo 
segundo del art. 104 de la ley Municipal, pues no ha
biendo concurrido número bastante dé Regidores á la 
ordinaria dél. 16, se debió citar para dos días después.

El Gobernador pidió dictamen á la Comisión provin
cial^ que devolvió el expediente para que se oyese al 
Ayuntamiento primero, y aquella Autoridad lo remitió 
á este efecto al Alcalde en 11 de Julio de 1887, recor
dándole el cumplimiento del servicio en 21 de Junio y  
12 de Julio del año siguiente 1888.

Con fecha anterior á esta última orden, en 23 de Ju
nio, manifestó el Alcalde que el Ayuntamiento se atuvo 
á los artículos 45 y 48 de la ley Electoral (debe ser Mu
nicipal); que la Corporación tenía sus sesiones los sába

dos de cada semana, y en caso de no concurrir, número 
suficiente los martes siguientes; que para la de 19 de 
Abril de 1887, que se celebró en sustitución de la del 
16, se citó, como es constumbre, á domicilio, por medio 
de papeletas, expresando la causa; que los apelantes no 
asistieron á ella siguiendo el sistema que habían adop
tado, pues desde 1.° de Enero á 30 de Junio sólo con
currieron á una sesión; que los acuerdos se adoptaron 
en sesión ordinaria, conforme á la práctica seguida en 
casos análogos, siendo de extrañar que uno de los re
camantes (D. Agustín Cabrera), impugne este procedi
miento cuando en 2 de Mayo de 1885 concurrió á la 
adopción de un acuerdo de la misma índole; que el sis
tema de los sorteos es el vigente para determinar el pri
mer turno de renovación eñ Corporaciones elegidas en 
totalidad, y el Ayuntamiento ño podía prescindir de de
clarar la vacante que por sorteo correspondió á D. Agus
tín Cabrera, sin interrumpir el turno ordinario de la re
novación bienal, y  que la continuación de este Regidor 
hubiera dejado reducido este turno, en lo relativo al 
año 1887, á ocho Concejales en vez de nueve que es la 
mitad del número de los que componen el Ayuntamiento.

Completo ya el expediente, el Gobernador lo pasó de 
nuevo á la Comisión provincial en 26 de Julio de 1888, 
que en 2 de Abril de este año informó: que procedía 
anular el sorteo reclamado, porque el Ayuntamiento no 
se hallaba autorizado por ninguna disposición legal 
para verificarlo, y porque no consta que se hubiese con
vocado en forma para la sesión en que el sorteo tuvo 
lugar.

El Gobernador resolvió, de conformidad con tal pa
recer, y no aquietándose el Ayuntamiento, suplica á 
Y. E. que se sirva dejar sin efecto tal providencia, pues
to que la Corporación se hallaba autorizada para verifi
car el sorteo por la práctica constante, mántenida en la 
doctrina que informa la Real orden de 6 de Marzo de 
1888, y puesto que estando anunciados conforme la ley  
Municipal prescribe, los días y horas en que sé deben 
celebrar las sesiones, no es necesario convocar para ca
da una de ellas, á pesar de lo cual es constumbre, ja
más interrumpida, citar por medio de papeleta, y que 
así se hizo para la de 19 de Abril.

La Subsecretaría de ese Ministerio reconoce que, 
siendo dos las vacantes extraordinarias que fueron cu
biertas al verificarse las elecciones ordinarias, se debía 
apelar á un sorteo entre los elegidos en cada Colegio á 
que correspondían las vacantes, pero que para llevarlo 
á efecto, era preciso citar personalmente á todos los Re
gidores interesados y conservar la citación original, 
constituyendo esta omisión un vicio de nulidad.

Observa, además-, que la interposición del recurso se 
acordó en una sesión á que sólo concurrieron cuatro 
Concejales; que no hubo la debida diligencia en la tra
mitación del expediente, del cual se desprende que 
existen vacantes en el Ayuntamiento, que quizá ascen
derán á la tercera parte, después que se declarare si la 
falta del Concejal que no ha tomado posesión por ha
llarse enférmo y del que se marchó á América, causan 
ó no vacante;A concluye proponiendo que se confirme 
la providencia del Gobernador; que se llame la aten
ción de la Comisión provincial para que en lo sucesi
vo eyite dilaciones como la que se nota en el expedien
te, y que se encargue al Gobernador que amoneste en 
el mismo sentido al Alcalde, previniendo á la vez al 
Ayuntamiento que.resuelva respecto de los Concejales, 
enfertíao el uno y ausente el otro.
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Este expediente, como casi todos los ele Canarias, 
que desde hace bastante tiempo se envían á informe de 
la Sección, ponen de manifiesto una vez más que la 
parcialidad, engendradora de la perturbación adminis- * 
trativa, llega al más alto grado en aquella provincia, y 
que, como tantas veces se ha hecho notar, las Corpora
ciones y las Autoridades no se atemperan á la ley ni á 
los principios de justicia.

Los documentos adjuntos demuestran la existencia 
de estos males, pues, por efecto de ellos, se ha tenido á 
los reclamantes privados de los cargos que ejercían du
rante cerca de dos años, cuando por ser el asunto de 
naturaleza urgente, debió tramitarse y resolverse en un 
plazo brevísimo. Seguramente sin las oportunas exci
taciones de Y. E. lo tendría aún en su poder la Comi
sión provincial, dando con ello lugar á que los intere
sados no hubiesen vuelto en este bienio al Ayuntamien
to, porque se habrían hecho las próximas elecciones 
antes de que la alzada fuese resuelta por el Gober
nador.

No siendo admisible la excusa que presenta la Co
misión provincial de que el retraso se debe á los mu
chos negocios que lia tenido que despachar, porque 
dada la índole de éste, venía obligada á darle preferen
cia, ni la exculpación del Alcalde de que se traspapeló 
el recurso, pues la reclamación era de bastante impor
tancia para que no se olvidase, cree la Sección que, sin 
perjuicio de exigirles otro género de responsabilidades, 
si V« E. estima que ha lugar á ello, procede apercibir 
severamente á la dicha Corporación y al Alcalde, y pre
venir al Gobernador que en lo sucesivo cuide de que 
no se demore más de lo prudencial el despacho de los 
asuntos.

Establece el art. 1Ó3 de la ley de Ayuntamientos 
que toda sesión con carácter de ordinaria fuera de los 
días señalados al efecto, así como cualquiera extraor
dinaria no convocada por el Alcalde en la forma y con 
las circunstancias que señalan los artículos 101 y 102, 
ó en que se tratare de un asunto no anunciado en la 
convocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos tam
bién los acuerdos en ella tomados; y el art. 104 deter
mina que para que haya sesión se requiere la presencia 
de la mayoría del número total de Concejales, y que si 
en 3a primera reunión no hubiere número suficiente 
para acordar,, se liará nueva citación para dos días des
pués, expresando la causa, y los que concurran pueden 
tomar acuerdo, cualquiera que sea su número.

De la aplicación de estos preceptos al caso del expe
diente, se desprende la nulidad de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento en 19 de Abril de 1887, y, consi
guientemente, la de los acuerdos en ella adoptados, una 
vez que siendo el sábado 16 cuando se debía verificar 
la sesión ordinaria, la de segunda convocatoria tenía 
que haberse efectuado, para ser válida, dos días des
pués, ó sea el lunes 18 y no el martes 19. Cierto que 
el Alcalde dice, sin justificarlo, que era práctico hacer
lo así en casos análogos; pero aparte de que no puede 
prevalecer costumbre contra ley, los documentos adjun
tos prueban que el Ayuntamiento no observa tal línea dé 
conducta, ni los preceptos contenidos en los artícu
los 103 y 104, pues del acta de la sesión de segunda con
vocatoria en que se acordó recurrir á Y. E. contra la re
solución del Gobernador, resulta que aquella se celebró 
en 5 del mes último, que no era martes, sino viernes.

Aunque no mediase'esta circunstancia esencialísima, 
no sería posible reconocer validez legal á la sesión de 
19 de Abril de 1887, porque no se ha demostrado que, en 
efecto, la citación se hiciese expresando los asuntos de 
que se iba á tratar, requisito que es totalmente indis
pensable, y cuya observancia sólo se justifica haciendo 
las citaciones por certificación ó papeleta duplicada. El 
aviso verbal ó el reparto de papeletas sin exigir recibo ! 
no cumple el fin que la ley se propuso; oblig*a á 
admitir como cierta, cuando no se presenta prueba en 
contrario, la alegación de que no se hizo la citación á 
domicilio, y permite la sospecha de que por parcialidad 
se pudo dejar de citar á algún interesado.

Por más que lo expuesto es bastante para demostrar 
que no . pueden prevalecer los acuerdos referentes al 
sortéo, que es á lo que se contrajo la providencia del 
Gobernador, la Sección se permitirá exponer algunas 
consideraciones acerca del fondo del asunto para evitar 
que por efecto de una errónea interpretación de la ley 
se adopten en lo sucesivo acuerdos infundados y per
turbadores.

La duración ordinaria del cargo de Concejal es dé 
cuatro años; pero cuando por,haberse verificado una 
elección general no sea posible cumplir el art. 45, que 
dispone qué los Ayuntamientos se renueven por mitad 
de dos en dos años, sállenlo eh cada renovación los 
Concejales más antiguos, porque en tal caso todos tie
nen igual antigüedad, hay que apelar, coñforme á lo ' 
establecido en diferentes Peales órdenes, á un sorteo :

que deben verificar los Ayuntamientos antes de la épo
ca señalada para la renovación bienal.

Al mismo medio se debe acudir también cuando en 
una elección bienal se cubren vacantes ordinarias y ex
traordinarias, producidas las últimas por fallecimiento, 
renuncia legal ó declaración de incapacidad, una vez 
que en la elección no se determina qué Regidores se 
eligen para ocupar las vacantes extraordinarias; mas si 
éstas se proveen en elección parcial, con arreglo al ar
tículo 46, la cuestión queda resuelta por el art. 48 que 
dice que para los efectos legales, en cuanto al turno de 
salida, serán considerados los electos en caso de vacan
tes como los Concejales á quienes reemplacen.

Parece justo y arreglado al espíritu de la ley que 
tiende á que el puesto de Concejal se sirva durante 
cuatro años, que el mero hecho' de haberse elegido en 
una renovación bienal algún Regidor para cubrir va
cante extraordinaria, no obligue siempre á apelar al 
sorteo, sino que únicamente se deba adoptar este tem
peramento en los casos en que sin él se pueda faltar á 
la ley ó menoscabar el derecho que el Cuerpo electo
ral tiene de nombrar cada dos años la mitad de indivi
duos que deben componer el Ayuntamiento; pero cuan
do la apelación al sorteo no tenga por objeto salvar es
tos inconvenientes, ó sea, cuando en los Colegios por 
los que se cubrieron vacantes extraordinarias en la úl
tima renovación bienal hayan ocurrido tantas de esta 
naturaleza cuantas fuesen las de la misma clase que en 
dicha renovación se proveyeron, cree la Sección que en 
vez de acudir al sorteo se debe dejar á los Concejales 
últimamente elegidos que permanezcan en su puesto 
cuatro años, yaque con ello no se quebranta la ley ni 
merma el derecho de las electores.

Haciendo aplicación de esta doctrina al expediente, 
se vej que procedía sortear un Regidor del segundo Co
legio, del que procede D. Agustín Cabrera, porque en 
la renovación de 1885, en vez de dos que eran los que 
correspondían se eligieron fres, porque existía una va
cante extraordinaria á consecuencia de no haberse 
nombrado más que un Regidor en la renovación de 1883, 
y sólo por medio del sorteo se podía determinar cuál de 
los tres electos teñía que cesar; pero en ningún casó se 
debía habeí* hecho en el primer Colegio, por el que 
había éido elegido D. José María Carballo en 1885, en 
razón á que de los tres Concejales que corresponden á 
este Colegio, mo existía más que uno qne lo fuese, en 

i propiedad; Carballo, pues D. Manuel Leal, que fué elec- 
; to al par que aquél y con quien se le sorteó, no llegó á 

tomar posesión del cargo por haber sido declarado inca
paz, y D. Domingo Darmanín que completaba el nú
mero de los tres Regidores, cesó por renuncia en 24 de 
Mayo de 1886, siendo sustituido por un Concejal interi
no nombrado por el Gobernador.

No había, por tanto, fundamento para hacer sorteo 
alguno en el primer Colegio ya que existían las dos va
cantes que correspondía cubrir por elección en 1887, ya 
que aquél tenía que señalar forzosamente al único Con
cejal propietario que existía, y conducir, como condujo, 
á que hubiese que elegir no dos Concejales, como se 
supuso, sino los tres que tocan al Colegio, y ya que era 
absurdo verificar un sorteo para resolver si tenía ó no 
que salir de una Corporación una persona que no per
tenecía á la misma.

El Alcalde, al recibir orden del Gobernador de 3 
de Abril, le consultó acerca de la manera cómo se ha
bían de designar los Concejales que tenían que cesar 
para que ocupasen sus puestos Carballo y Cabrera, una ' 
vez que la entrada de éstos daría por resultado la exis
tencia de dos Regidores más de los diez y ocho, que debe 
tener el Ayuntamiento; hecho éste último, que resulta 
inexacto, pues según expuso luego el misrüo Alcalde, 
había cuatro vacantes por fallecimiento, renuncia é in
capacidad, y dos1 plazas, la que ocupó un Concejal que 
se hallaba en América, y la correspondiente á otro que 
en 15 de Abril de este año no había tomado posesión 
alegando que estaba enfermo.

La situación creada por la providencia del Gober
nador á causa del gran retraso con que se ha dictado,; 
sería difícil si la coincidencia de existir vacantes en el 
Ayuntamiento no permitiese cumplir aquélla sin privar 
de su cargo á alguno de los Concejales elegido^ en 1887, 
pero una vez que en el segundo Colegio hay dos va
cantes, D. Agustín Cabrera puede ocupar uña de ellas 
hasta la próxima renovación bienal; y en cuanto á Don 
José María Cafbailo, se le puede considerar hasta la in
dicada época, como si hubiese sido nombrado' por uño 
de los otros Colegios en que existen vacantes ya que 
con este temperamento reparador se evita tener que 
sortear á uno dé los tres Regidores que en 1887 fueron 
élegidor por el primer Colegio.

Los pretextos con que el Alcalde interino ha tratado 
dle eludir el cumplimiento de la orden del Gobernador, 
las noticias inexactas que dió á esta Autoridad acerca

de la composición del Ayuntamiento y las informalida
des que resultan de que no habiendo comenzado el Al
calde primero á hacer uso de la licencia que se le conce
dió hasta el 15 de Abril, en 10 del mismo mes despa
chase la Alcaldía el cuarto Teniente, y de que después 
se haya encargado éste de la Presidencia de la Corpo
ración, sin expresar el motivo legal de que no lo hiciese 
ninguno de los tres Tenientes anteriores en número, 
son causas bastantes para que el Gobernador imponga 
un correctivo al Alcalde interino, y para que se ordene 
á aquella Autoridad que fije su atención en lo que en el 
Ayuntamiento ocurre, y adopte con rapidez y energía 
las medidas necesarias para que las disposiciones lega
les sean cumplidas por la Corporación; entre ellas las 
referentes á la declaración de las vacantes que exis
ten para que sean cubiertas en la forma que prescribe 
el párrafo segundo del art. 46 de la ley Municipal.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que pro
cede:

1.° Desestimar el recurso de! Ayuntamiento y de
clarar nula la sesión de 19 de Abril de 1887 y nulos 
también los acuerdo® en ella adoptadós.

2.° Disponer que D. Agustín Cabrera ocupe una de 
las vacantes que existen en el segundo Colegio, y Don 
José María Carballo otra dé las que hay en los Colegios 
segundo, tercero ó quinto;

Y 3.° Apercibir severamente á la Comisión provin
cial y ordenar al Gobernador que, por su parte, aperci
ba al Alcalde propietario y al interino, y que adopte las 
disposiciones que se indican en el dictamen.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y.. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del éxpediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Junio: 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia dé Canarias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR .

REALES ÓRDENES 
/ Excmó. Sr.: Yisto el oficio de Y.E. núm. 1.072, de 14ñr 
de Mayo próximo pasado, y la propuesta que le acom
paña de la Inspección g*eneral de Obras públicas para 
que se nombre Sobrestante tercero de dicho ramo á 
D. Manuel Paredes y Fernández.

Reuniendo elipropuesto, que es Sobrestante de Obras 
públicas, supernumerario, y que figura en el primer 
lugar entre los de dicha clase, las condiciones exigidas 
para poder ocupar la plaza de Sobrestante tercero que 
existe vacante en el servicio de Obras públicas de esa > 
isla;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se nombre á 
D. Manuel Paredes y Fernández Sobrestante tercero de 
Obras públicas de esa isla, con la categoría de Oficial 
quinto de Administración, el sueldo de 300 pesos y el 
sobresueldo de 450 pesos que le corresponde,, según 
presupuesto, publicándose esta resolución íntegra en 
las G a c e t a s  de Madrid y de la Habana.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guagde á Y. E. muchos
años. Madrid 18 de Junio de 1889. '

::-,V -  BECERRA.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. ' t

Excmo. Sr.: Yisto el escalafón del personal de To¿ 
rreros de faros dé esa isla que remite V, E. con su ofi
cio núm. 1.061, de 9 de Mayo próximo pasado, en el qué' 
se han tenido en cuenta los ascensos que reglamentaria
mente corresponden á los mismos, cuyos ascensos y nom
bramientos se aprueban por Real orden de esta fecha; y 
siendo justificadas las alteraciones que la Inspección 
general de Obras públicas de esadsla, propone que se 
introduzcan en el escalafón de Torrero v de faros qué 
con carácter provisional se aprobó por Real ordpn de 
9 de Marzo último; L ^

El R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino-, se ha servido disponer que se aprue
be con el carácter de definitivo éí escalafón de los 
Torreros de faros de esa isla, que se acompaña ad
junto, y que se publique esta resolución, así como di
cho escalafón, en las G a c e t a s  de ^Madrid ,y de la Ha
bana,.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.;muchos> 
años. Madrid 18 de Junio de 1889. '

BECERRA.
Sr. Gobernador general de la isla de* Cuba.
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Número 
que 

les 
corresponde en 

 ̂
el escalafón 

de 
i 

su. clase........

ilafórv de Torreros de fa ro s  de 

NOMBRES

la isla  de Cuba» 

OBSERVACIONES

»
Torreros primeros.

D. Angel Taboada y Meis............. Supernumerario.—

1 Narciso Sánchez y Toledano..
Con licencia ilimitada.%Dionisio Sanasqueta é Imase.. Supernumerario. —

i» Jacinto Díaz y Alvarez.............
Con lieencia ilimitada.Idem id. id.2 Alvaro Celorio y Lortal.. . . . . . >3 José Menéndez San Pedro yArango.................................. »4 Andrés Ribera y Moya............ »5 Pedro Maury y López...........6 Guillermo Serrano y Manzano. »7 Francisco Megide é Iglesias... »8 Ignacio Nodar y D urán... . . . . »9 Lázaro Hijosa y Montenegro.. 3*10 José Mendoza y T am és., . . . »

Torreros segundos.
1 D. José María Rigal y Sánchez,. „ » -2 Ramón Quirós de la Yiña3 Pedro García Pico.. . . . . . . . . . . »4 Florencio Alyarez y Hernández »5 Manuel Hernández y Crespo..6 , Abelardo Hernández y R ojas.. »7 Manuel Coya y G ayo.. . . . . . . .8 Andrés Corsino Fernández yLópez........ ................................9 Francisco Tolmo y Arocha___ »10 Manuel Armada y P ita;. . . . . . »11 Manuel García y Pitálugo. . . . »12 José Benavides y  Figueroa... . »13 Yalerío Rodríguez y D íaz.. . . . »» Luis Caldas y Córdova............ Supernumerario. —Con licencia ili

14 Manuel de Castro y Capón.. . . mitada.
15 José Rodríguez y.Pérez............16 Millán Ruiz y  Asencio. »17 Jorge Onagoitia y García.. . . . »18 José Rodríguez y Zarauza........ »

Torreros terceros.
1 D. Andrés Lánuza y Orts.. . . . . . . »•2 Rafael Alvarez Ruiz.......... .. »3 Antonio Leite y Fernández.. . »4 Alejandro Fernández y R u iz .. »5 José Ramón López.................... »6 Ramón Blanco y  Taife— . . .  i »T.- • i ' 8 Waldo Rodríguez y Fernández Raimundo Molina y . Martínez . $ Y ' _ •9 i José Cerezal y Sánchez.. . . r »
% Feliciano de la Cuetara y Rodríguez........ .......... .... Supernumerario. —Con licencia ilimitada.10 Benigno de la Peña y Quevedo. »11 José Yillamonte y García------ X »12 José Morell y Martí............ »13 Alvaro Celorio y Sánchez........ . »14 Francisco Cábot y Estades.. . . » ; ,/15 Justo Gómez y  Ruiz,. . . . . . . . . »16 Eduardo Sánchez y Yivas. . *

17 José, de la Torre y de la Peña. »18 Antonio Mateo y Gorostiza. '»19

Mac 
esta fe<

Domingo García y Prieto. . . . .

Irid 18 de Junio de 1889. Aprobadc 
cha.—El Subsecretario, Rodrigáñe

»

> por Real orden de 
z.

Excmo. S r .: Visto el oficio de V. E. núm. 1.061, de 
. 9 de Mayo próximo pasado, con el cual remite el esca

lafón de faros de esa isla; y vistas las observaciones de 
la Inspección de Obras públicas de la misma, que justi
fican las alteraciones propuestas en el escalafón aproba
do provisionalmente por Real orden de 9 de Marzo 
último, debiendo, por tanto, conferirse los ascensos y 
nombramientos á los Torreros aludidos en la indicada 
propuesta; ! L

- El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te  del Reino, se ba servido disponer:

Que se promueva á Torrero primero de faros de esa 
isla á D. José Mendoza y Tamés, con la categoría de 
Oficial tercero de Administración, el sueldo de 500 pe
sos, y  el sobresueldo de 500 pesos; que se ascienda á 
Torrero segundo de faros de esa isla á D . José Rodrí
guez y Zarauza, con la categoría de Oficial cuarto de 
Administración, el sueldo de 400 pesos y el sobresuel
do de 400 pesos, y que se nombren Torreros terceros de 
faros dé la misma á D. Antonio Mateo y Gorostiza y  á 
D . Domingo García Prieto, con la categoría de Oficia
les quintos de Administración, el sueldo dé 300 pesos y  
el sobresueldo de 300 pesos, con arreglo á lo détermi- 
nado en el presupuesto vigente en esa isla, expidiéndose 
los títulos correspondientes á dichos nombramientos, 
que debrán, publicarse en las Ga c e ta s  de Madrid y de 
la Habana;

í)e Real orden orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1889.

BECERRA

Bv. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quinceno, del mes de Abril último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

- D. Nicolás Octavio de Toledo, Magistrado jubilado de la Audiencia de Tallado]id, con el haber anual de 3.400 pesetas dos quintas partes de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, 9 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de Borja un año, un mes y 5 días* Juez de primera instancia, de entrada, de Caspe, Al mazan y de ascenso de Yera 4 anos, 11 meses y 16 días; Juez de término de Pamplona y Soria 3 años, 8 meses y 2 días; Magistrado de las Audiencias de Santander y Avila un año, 11 meses y 14 días; Fiscal de las Audiencias de lo criminal de Manresa y Teruel un año, 10 meses y 20 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Yalladolid 2 años, 2 meses y 11 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Rafael Yelarde y González, jubilado del cargo de Riscal, con el liaber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 10 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juagado de primera instancia de Cliiclana, Moguer, Alhama y Becerrea 15 años, 10 meses y 22 días, y se le abonan por razón de carrrera 8 anos.D. Antonio León y Romero, Presidente de varias Audiencias, jubilado con liaber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes de 10.000 que disfrutó, y por reunir 50 años, 8 meses y 9 días de servicios. En sesión de 1.°, de Junio de 1881 fueron reconocidos á este interesado en concepto dó cesante 35 años y 11 días, aumento: Presidente de las Audiencias de las Palmas, Burgos, Granada, Zaragoza, Pamplona, Yalencia y Albacete 7 años, 7 meses y 28 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Ramón Oliveros y Alonso, jubilado del cargo de Director general de Contribuciones y Caja general de Depósitos, clasificado en tal concepto con el liaber anual de 7.500 pesetas, tres quintas partes de 12.500 que le sirven de regulador, y por reunir 25 anos, 4 meses y 5 días. Servicios reconocidos á dicho interesado en concepto de cesante en 6 de Noviembre de 1886: 33 anos, 5 mesés y 23 días, de los que se deducen 8 anos, un mes y 5 días que sirvió los destinos de escribiente dozavo Subalterno de las clases de terceros, segundos y primeros.D. Jerónimo López y López, Subdirector de Sección de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, - jubilado con.el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes de 3.000 que le sirven de regulador, y por reunir 35 años, 5 meses y 11 días de servicios. Extracto de > los mismos: servicios militares, 3 años, 11 meses y 15 días; Celador délas líneas telegráficas, no es de abono: Escribiente de las mismas, 2 años, 6 meses y 2 días; Telegrafista tercero, segundo y primero, 11 años, 9 meses y 5 días; ídem primero, de ascenso, y Oficial primero de Estación, 9 anos, 8 meses y 14- días; Jefe de Estación y Subdirector, 7 anos, 6 meses y 5 días.
i

* CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Emilio Yarelay Peón, Magistrado de la Audiencia'de Puerto Rico, jubilado con el haber de 2.000 pesos (10.000 pesetas) anuales, máximumjie 4.000 pesos que le sirve de regulador, y  por reunir 26 anos, 9 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: Asesor de Marina del distrito de No- ya, nombrado por el Capitán general de Marina, no se acredi- dita por el interesado el tiempo que sirvió este destino; Promotor fiscal de la Alcaldía de Manzanillo 2 años, 5 meses y 16 días; ídem de Pinar del Río 3 años, 4 meses y 17 días; ídem del mismo punto un mes y 4 días; Juez del distrito deí Norte de Matanzas 2 anos, l l  meses y 22 días; Promotor fiscal de término de primera instancia de Guadalupe 21 días: Se le abona 4 meses, mitad de la licencia que le fué concedida; Fiscal de Guadalupe 2 años, 5 meses y 25 días; Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe 2 años, 6 meses y 17 días; Juez de primera instancia del distrito de Monserrat un ano, 3 meses y 23 meses; Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico 2 anos, 7 meses y 17 días; en la Comisión de Codificación de las provincias de Ultramar 6 meses y 24 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA
Doña Fernanda González Yaldés, viuda de Dk Luis Gómez Fuste, Inspector general que fué del Cuerpo de ingenieros de Montes. Be le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales, con arreglo al art. 45 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.Doña Josefa Prieto y Guillen, viuda de-D. Yentura de la Pena, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales, 25 céntimos del regulador de 6.000, reconocido al causante con más de veinticinco años' de servicios, con arréglo al art. 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 de la ley de Presupuestos de 1864. /Doña María Isabel Lamparero y Sánchez, Dona María del i Carmen Sánchez Pardo Lamparero y D. Eduardo Sánchez Pardo y Pérez, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Eduardo Sánchez Pardo y Pérez, Auxiliar que fué deí Observatorio astronómico de Madrid. Se les declara con derecho á la pensión’vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales, cqh ' arreglo á las mismas disposiciones citadas en el anterior. >D. Roberto y D. Guillermo Bover ^ Roda, huérfanos de D. José, Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenieros dé Minas. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales, con arreglo á los artículos 14 y 17 de la instrucción de 26 de . Diciembre de 1831, Real orden de 12 de Noviembre de 1833 y orden del, Regente del Reino de 6 de Julio de 1841.

Doña Carmen, Dona Encarnación y Doña Concepción Ruiz de samarra y Herrero, huérfanas de D. Antonio, Oficial de uinta clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con erecho á la pensión de Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales, con arreglo á los artículos 7.a, 14, 16 y 18 de la instrucción; de 26 de Diciembre de 1831.Doña Gregoria Lasala y Larruga, viuda de D. Mateo La- sala y Yillanova, Oficial que fué del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales, 25 céntimos del regulador de 2.000 pesetas, reconocido al causante con más de veinticinco años de servicios, con arreglo al art. 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.Doña María y Doña Petra Grajales, huérfanas de D. Manuel, Registrador que fué de la propiedad de Oalatayud. Se les^declara en juicio de revisión con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales, 15 céntimos del regulador de 4.500 pesetas, reconocido al causante, conforme á lo determinado en el art. 45 del proyecto de lev de 20 de Mayo de 1862.  ̂ J
Dona María del Rosario y Doña Elvira Figueredo v Soto, huérfanas de D. Francisco, Ayudante que fué de "Obras públicas. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales que señala el capítulo 3.°, art. 1.°, párrafo séptimo del reglamento de dicho Montepío al sueldo de 4.000 pesetas que el causante disfrutó y les corresponde por el mismo.Dona Ramona Serra y Bermúdez, viuda de D. Eugenio Castrillón, Oficial quinto que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales, con arreglo á los artículos 14 y 16 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.Dona María de la Concepción Zapatería y Santelices, huérfana de D. Gregorio, Jefe de Administración que fué de tercera clase de Hacienda pública. Se le declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su madre Doña Casilda en la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875pesetas anuales, con arreglo al art. 57 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.Dona Manuela Yela y Pérez, huérfana de D. Pedro, Oficial tercero que fué del Gobierno político de Cuenca. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
D. Ramón y Doña María López Hermosa, huérfanos de D. Ramón. Ayudante mayor que fué de Obras públicas de Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión de Montepío de Ultramar de 1.000 pesetas anuales con el aumento de una tercera parte, ó de otra cantidad igual á la pensión citada, según que residan en la Península ó vayan á vivir á Ultramar, conforme á lo que disponen los artículos 1.°, 5.° y 6.°, cap. 3.°, del reglamento de dicho Montepío de 18 de Febrero de 1784, decreto del 13 de Mayo de 1859 y reglamento orgánico de 3 Junio de 1866.Doña Matilde Cadenas, viuda, huérfana de D. Pablo, Oficial tercero que fué de la Administración de Rentas. Se declara sin derecho á suceder á su madre Doña Gabriela en el goce de la pensión de Montepío de Ultramar por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, extensivo á dichas islas por Real orden de 23 de Octubre de 1841.Doña Sebastiana Cortés, viuda, huérfana de D. José Angel, Intérprete que fué de la Aduana de Santiago de Cuba. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío de Ultramar, por las mismas disposiciones que la anterior.

EXCLAUSTRADOS
D. Pablo Medina, Presbítero exclaustrado, orden Francisco de Murcia. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión diaria de una peseta desde el día 29 de Enero del ano actual.
D. Ildefonso Losáñez, Presbítero exclautrado del Monasterio de Nuestra Señora de la Yid. Se declara en juicio de revisión con derecho á la pensión de una peseta diaria desde el día 29 de Enero último.
D. Fernando García, Diácono exclaustrado del convento Franciscos Descalzos alcantarinos de Yalencia. Se declara en juicio de revisión con derecho á la pensión de una peseta diaria desde el día 29 de Enero último.
D. Francisco de Paula Cortés y Guillen, exclaustrado del convento de alcantarinos de Elche. Se le declara con derecho á la pensión de una peseta diaria desde el día 29 de Enero último.
D. Francisco Galiano y Sánchez, Presbítero exclaustrado del convento de San Francisco de Callosa. Se declara con derecho á la pensión de una peseta diaria desde el día 29 de Enero último.
D. Diego Sastre y Usera, Corista exclaustado. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo.D. Pedro García Llobet, Corista exclaustrado. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo.D. Bonifacio López Sauz, Corista exclaustrado del convento Franciscos Observantes de Molina. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concejpto venía percibiendo.D. Tomás María Galiano, Corista exclaustrado del convento de Franciscos de Yalencia. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concepto venía percibiendo.D. Sixto Banales, Corista exclaustrado. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios que venía percibiendo.D. Juan Pérez, lego exclaustrado del convento de Cartujos de Ara Christi. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios desde el día 29 de Enero último, fecha del Real decreto disponiendo esta revisión.
D. Salvador Caparrós, lego exclaustrado del convento de Santa Ana de la ciudad de Orihuela. Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios desde el día 29 de Enero último, fecha del Real decrato disponiendo esta revisión.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
^Doña Elena Higueras y Cátedra, viuda de D. Santiago Labrador y  Yega, Oficial que fué de cuarta clase de Administración. Se le. declara con derecho á la s . dos pagas de supervivencia al respecto de 2.0,00 pesetas que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Madrid 6 de Junio de 1889. = T .°  B.°=E1 Presidente, Sa- - gasta.=E1 Yocal Secretario, Pedro Santos,
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DIRECCIÓN .GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD
Sección de Sanidad—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas  en los cementerios de esta capital el día 16 de Junio de 1889.

g* £5 § o- o, .•
SEXOS

A Ü os 

de edad. E ST A D O
CLASIFICACIÓW  de la enfermedad. C ALLES • ó lugar del fallecimiento*

iOBSERVACIONES
25

1 !  
• o

SE X O S
Años

de edad E ST A D Oi
CLASIFICA C1ÓM da la enfermedad.

CALLES

d lugar del fallecimiento. CBSEsWACIOHES

1O Varón . . .  Idem...... 10 m. 1 Soltero .. Idem....... V iruela.................. Ronda de Segovia, 7 . . . . , 27 Trlp/m__ 41 ICasado. , Epitelioma.............Falta de desarrollo. Hospital Provincial......... »
Sarampión............. Cuartel de la Montaña.. . . 28 Idem 7 d. ; Soltero... Idem .......................... 1

Q 63 T ifu s ............................. Martín de Vargas 1 . . . . . 2> 29 Idem....... Feto.. Mesón de Paredes, 47___
456 7

THpm Idem Difteria......... Ponce de León, 9 .............Hospital Militar............. . 3o Hembra.. " 6 m. ; Soltera... Sarampión............. Claudio Coello, 103.......... »
Idem......Jr\ PTV> 342015822 d.574 m. 1 1

THp-m Tuberculosis........Tabes mesentérica. Idem......................TT ti rl n o & vc\ i fii Q

31 Idem...... 3 m. Idem....... Tos ferina . . . . . . . . Sebastián Herrera, 7....... >
Ideiñ Idem ........................... » 32 Idem..,. . 7 m. ; Idem....... Idem"................ . Arroyo Embajadores, 13..Serrano, 26 ..------ -------Marqués del Duero, 10 ... Gonzálo de Córdova, 10..

*T/’í pm Idem......Viudo__Soltero... Casado .. Soltero... Idem .,.... Idem. . . .

Jesús y María, 32........... . 33 Idem.. . . . 56 ¡Viuda. . .  i Soltera... Tifus.......................T rl pth Molino de Viento, 24.......Carretera de Andalucía, 9Aguila, 3 ...............  ........Santiago el Verde, 5 ----Tejar de Juan M artín.. . .  Catra. Andalucía (Tejar).Hospital Provincial..........Idem......... ......................

> 34 Idem... . 22 Idem........... F-O
910 Idem .....Idem......IdemIdem..T rl om

TlrnTi mi . : 35 TdA-m 34 Casada.. Tuberculosis.. . . . .
Cátarro pulmonar.U A fPT*APnl i tí <5 36, Idem 36 Viuda. . . Idem....................... Ventas Espíritu Santo, 1. Juanelo, 1!.................... >

!• » 37 Idem—  Tdem... . . 22 Soltera .. Tisis .......... .............1 ;1112 Idem « . • » 38 28 Casada.. Idem .......................j Santa Lucía, 4 .................... ...

Idem...................... » 39 Idem.. .. U m . Soltera. . Tabes mesentérica. ¡Sombrerería, 14............... >
1 ¿L THptyi 3663169547463

Casado..Idem.......Soltero... Viudo . . .  Soltero .. V iudo.... Idem......

Idem ................... 40 Idem.. . . . 55 Viuda..:. Lesión del corazón. 1Hospital Provincial.......... >JUx IL lu lll**  • • • i Trlp I d e m  ....................................... 41 Idem...... 4 Soltera... Anginas.................Indigestión............ Caballero de Gracia, 30.. »

1 A : T / l  a  rv» Enteritis.................Hernia extrangul..A p o p le j í a . ........Derrame sanguíneo CongestJ cerebral. Idem ...............

Botoneras 3 ............. 42 Idem...... 2 Idem.. . . . Hermosilla, 25 ..________ »
17181920 21 2223242526

iuem.. . . .Idem... Idem__T H pm
Hospital del Carmen.......Cava Baja, 20................... 4344 Idem ..... Idem...... 4850 Casada... Viuda. .. Hepatitis.........Derrame seroso.. . . Palma, 53.............................1..Carretera Extremadura, 8 , »  

»

Paloma 6 .................. Judicial. 45 Idem...... 50 Casada. . Idem ....................... San Hermenegildo, 15 ... Humilladero, 10............... f \  >1U.UJJLL-. « • •Idem.......Idem
k o*n  i Tn 3 1 Idem ............. 46 Idem.. .. 53 Viuda. .. , Idem.......................'Idem ............. 47 Idem....... 54 Idem...... Congestión............. Santa Bárbara, 11........... »

T r lp t n 33 m. lm . 2 m. ,.50

Soltero. . Idem— ,THpm
Derrame seroso... .TT íj t i  ■■ t i q í n

Echegaray 6.................... » '48 Idem...... 37 Idem....... Carcinoma.............¡ Hospital Prpvinciál.........
T H ÜTY1 Cardenal Oisneros, 46. . . Aduana, 4.......................... 49 Idem.. . « 5 d . Soltera. . Eclam psia............. Castillo, 9 ; ______J .................. .. >
± U t /111.. . . .Idem Idem » 50 Idem.... 7 m. Idem..,... Raciuitis.................1Ave María, 37................... p
T d ATYl Idem ----------Casado . .

Trl ATA Arango, 1................................Caballero de Gracia, 30.. 5* 51 Idem.... * Feto , 1 Judicial
Idem...... Anemia......... ......... > 1

T otal de inhum aeienes, 49 y  2 fetos.—V arones 29; hem bras 22.-—De d ifte ria  un  n iñ o .—De saram pión  un  niño y  un a  n iña.—T otal 2.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA
Relación  de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo 6 dirección,
Núm. 151 Manuel de Miguel.—Zaragoza.152 Tomasa la Gorda.—Puente de Vallecas.153 Valerio Gómez.—Idem.154 T.eresá Viver.—Leganésl^155 Nicolás Sánchez .—Aléala de Henares." >156 Desamparado Braga.-—Coruña.157 Elisa Núñez.—Puebla del Caramiñal.158 Manuel Mateo.—Villalba de los Barros.159 Juan Alvarez.—Badajoz.160 Antonio Hijas.—Parrillas.161 Julián Malluquiza.—Oropesa.162 Francisco Alvarado.—Linares.163 Carlos Sánchez.— Avila,164 Felipe Alonso.—Escalonilla.

Madrid20 de Junio de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M« de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 20.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Huesca.—Rafael Aparici, Hortaleza, 104.Santander.—Sobrino de Púbero, sin senas.Salamanca.—Luis Garrido, Delegado de Hacienda.Meco.—Policarpo Megía, Carriles, 15, principal.
NOROESTE

Hamburg —Emilrueyer Damp Fscbiff, Río.París.—Basilio Fonseca, Ferraz, 8.
OESTE .

Murcia.—Isidro García, camino Carabanchel, 15.
NORTE

Almería.—Manuel Godoy, Santa Lucía, 22.
e s t e  '

V. Cartagena.—Luis Prieto, Argensola, 17, bajo.
Madrid 20 de Junio de 1889. =  Por el Jefe del Centro, Barco:

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal.

 . CARTAGENA
D. José .Capdepón Pérez, Presidente interino de la Au

diencia de lo criminal de Cartagena.
Por la presente requisitoria eitq, llamo y emplazo por la 

causa que se le sigue al procesado José Andreu López, Mjo 
de Joaquín y Carmen, de diez y ocho años de edad, soltero, 
tartanero, natural y vecino d# esta ciudad, con morada en la 
calle de los Cuatro Santos, el cual no ha sido habido en su , 
domicilio al ir á citársele é ignorarse su paradero, para que en: 
el término de quince días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en esta Audiencia; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad dejándolo á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Cartagena á 3 de Junio de 1889.=José Capde
pón.=E1 Secretario, Angel Cos Gayón. J—3945

D. José Capdepón y Pérez, Presidente interino de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena. /

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por la 
causa que se la sigue á la procesada Ana Fernández Ferrer. 
hija de Francisco y de Ana, natural de Illar, partido de Can- 
jáyar, de veintiséis años, viuda, sirvienta, vecina de La Unión, 
con morada en el Polvorín, la cual no ha sido habida en se 
domicilio al ir á citarla é ignorarse su paradero, para que eu 
el término de quince días, á contar desde el siguieute á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante esta Audiencia; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y caso de ser habida sea condu
cida á la cárcel de esta ciudad, dejándola á disposición de eSte 
Tribunal.

Dada en Cartagena á 3 de Junio de 1889.=José Capde
pón. =E1 Secretario, Angel Cos Gayón. J—3946

D. José Capdepón y Pérez, Presidenta interino de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por la causa que se le sigue en este Tribunal al procesado 
José Ramos Redondo, hijo de Francisco y de Carmen, natu
ral de Cieza, de veintiséis años de edad, soltero, panadero -y 
vecino de La Unión, con morada en el Puente de Roma, el 
cual nó ha sido habido en su domicilio al ir á citársele é ig
norarse su paradero, para que en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente á la, publicación, de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante esta Audiencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial que procedan á la busca y captu
ra del referídb procesado, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal. >

Dada en Cartagena á 3 de Janio de 1889.=José Capdepón 
y Pérez. =E1 Secretario, Angel Cos Gayón. J—3947

D. José Capdepón y Pérez, Presidente interino de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena. •

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por la 
causa que se sigue por hurto al procesado José Alonso Gó
mez, hijo de José y María, natural de Cuevas de Vera, pro
vincia de Almería, de treinta y cinco años de edad, casado, 
jornalero-y vecino de esta ciudad, con inorada en Santa1 Lu
cía, el cual no ha sido habido en su domicilio al ir & citársele 
é ignorarse su paradero, para que'' en el término de quince 
días, á contar "desde su publicación en la Gaceta d« Madrid, 
comparezca ante este Tribunal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura deí referido procesado,jr caso de ser habido lo conduz

can á la cárcel de esta ciudad, dejándolo á disposición de este 
Tribunal. r

Dada en Cartagena á 3 de Junio de 1889.= José Capdepón 
y Pérez.=E1 Secretario,"Angel Cos Gayón. J—3948

MALAGA
D. Antonio Honrubia Casas, Secretario suplente de esta 

Audiencia de lo criminal.
Certifico que en el rollo respectivo á la causa núm. 146 

de 1886 contra José Delgado Fernández sobre disparo, se- 
guidn en el Juzgado de instrucción de Santo Domingo de esta 
ciudad se halla la siguiente: r

«Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza á 
José Delgado Fernández, de oficio panadero, y cuyas señas 
son: estatura baja, color claro, nariz y boca regulares, pelo 
negro, ojos melados, barbilampiño, sin notarle seña particu
lar, y es hijo de Miguel y María, soltero, de veinte años, na
tural de Coria, y vecino de esta ciudad, habitante últimamente 
en la calle de la Trinidad, núm. 16, con alguna instrucción, 
para qup en el término de quince días se presente en la cár
cel pública de esta, ciudad á extinguir la pena de seis meses y 
un día de prisión correccional que le fué impuesta en causa 
por disparo de arma de fuego á Eduardo Medina Palomo.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades, así civiles 
como militares, y se encarga á los agentes de la policía judi
cial procedan á la captura del mencionado sujeto, y caso de 
de ser habido lo consignen -en la cárcel pública de esta ciu
dad a disposición dé este Tribunal, con el fin de que extinga 
la referida condena. /

Dada en Málaga á 14 de Junio de 1889.=Dionisio Gue
rra.=José Lemus Ortí.=José Peláez. =  Ante, mí, Antonio 
Honrubia Casas.» j  i -

Y para que conste pongo la presente qué firmo en Málaga 
á 15 de Junio de 1889.=Licenciado Antonio Honrubia Casas.

' J—3949
Juzgados de prim era instancia.

ALCALA DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi,; Juez de instrucción de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 

Villalón Calcedo, natural de Pruna, vecino de ídem, provin
cia de Sevilla, hijo de Pedro y 4e María de los Remedios, de 
veinticinco años de edad, soltero, comerciante, con instruc
ción, de pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y boca regular 
barba poblada, color búeno, de estatura un metro 602 milí
metros, Confinado que era en el penal de esta ciudad, y 'e l 
cual se fugó de la cárcel de Torréjón de Ardoz la noche ó ma
drugada del 29 y 30 de Mayo último respectivamente, y cuyo 
paradero se ignora', para que en el término de diez días,á ¡cons
tar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, compa
rezca en este Juzgado Aprestar su indagatoria en la causa que 
en el mismo se sigue, y por la Escribanía deí actuario que da 
fe con motivo de dicha fuga; apercibido que de no compadecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que bay^ lu- 
gaa en derecho. j  - -

Al propio tiempo ruego á todas lah Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los individuos de la policíar 
judicial ordenen y procedan á la busca,, captura y conducción 
cor seomiidades del Luis Villalón á la cárcel de .este partido, 
á di posición de este Juzgado caso de ser habido.

.Dada en Aléala de Henares á 13 de dunio de 15’89 .=J. Es
punes. =E1 actuaño, Pascual Moreno. J—3912
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ALCARAZ

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente emplazo por diez días para ante la Audien
cia de Albacete, á fin de que pueda hacer uso de su derecho, 
nombrando ú optando porque de oficio se le nombren Abo
gado y Procurador que le defiendan, á Pedro Joaquín Nicolás 
Martínez Esteye, natural de Bonillo y vecino que ha sido de 
Bienservida, en la causa que por disparo de arma de fuego 
se le sigue en este Juzgado; previniéndole que de no compa
recer en el término señalado será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcaraz á 17 de Junio de 1889.=Manuel Reñaga. 
por mandado de S. S., Antonio María González. J—3913

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, ;Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca- 

. yetano Discalzi y Calestini, de diez y nueve á veinte años de 
edad, soltero, aprendiz de ebanista, natural de esta ciudad, 
habitante en la misma, Calle Alba, núm. 14, piso cuarto, puerta 
segunda, del cual se ignora su actual paradero, para que en el 
término de seis días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles naciona
les, á fin de oir cierta notificación en méritos de causa crimi
nal que sobre homicidio contra el mismo me hallo instruyen
do; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

V Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del 
expresado sujeto. ~

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1889.=FélixM. Baila
rín.—Por disposición, de S. £$., Licenciado Rodolfo Yidal.

J—3914
BARCELONA—PARQUE

' * ' I rEn virtud de lo" dispuesto por el limo. Sr. D. José Ma-1 
daleno y Saval, Juez de primera instancia dél distrito del 
Parque de esta ciudad con providencia de i 3 del actual, dada 
en las diligencias de cumplimiento de una carta orden 
de S. E. la Audiencia de este territorio, se cita y llama á Don 
Alfredo de Griinaldi, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de quince días comparezca ante este Juzgado, 
calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, á fin de hacer 
efectivas las costas causadas por su parte ante dicha Supe
rioridad, en méritos de los autos seguidos contra el mismo 
por D. José Calveras; bajo apercibimiento que de no verificar- 
lo le parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 14 de Junio de 1889.—José Fita. J—3915

Ba r c e l o n a —u n iv e r s id a d  ■ A '
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la

Universidad de esta ciudad. 1 
) Por la presente se cita y llama á María Iglesias Salva, de 

cuarenta y tres años de edad, natural de Palma de Mallorca, - 
jornalera, para que dentro del término de cinco días compa
rezca á declarar en causa que se la sigue por contrabando.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que componen la policía judicial procedan á su busca y pre
sentación ante este Juzgado si averiguasen el paradero de 
dicha Iglesias. . .

Dada en Barcelona á!7 de Juniq de 1889.—Felipe Torres. =  
Por mandado de S. S., Nicasio E. Yalverde. J—3916

CEBREROS
- D. Miguel Sáiz Gómez, Juez instructor del partido de Ce
breros.

Por el presente cito y llamó á Isidro Hernández, vecino 
de la Paradilla, anejo del pueblo de Santa María de la Ala
meda, cuyos además datos se ignoran, para que en el preciso 
término de diez días, á contar desde el siguiente al.de la in
serción de la presente en Iu^Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca 
én la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa Criminal que por hurto de varios efectos de casa de 
Ildefonso Rosado, en la colonia de Santa Leonor, se sigue; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cebreros á 17 de Juiíiode 1889.=Miguel Sáiz 
Gómez.—El Escribano, Juan Juárez de Toledo. J- -̂3917

FIGUERAS
/ D. Enrique del Todo y  Pont, Juéz dé instrucción de esta 

ciudad y su partido. ' . ,
v Por el presente, quosé expide en méritos de la causa cri- 

’ minal que ¿e instruye en este Juzgado sobre muerte acciden
tal de Tomás Gibert, se cita y llama á José Buscató Clapa- 
róls, vecino que fué dé Palau Sabardera, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta ' de  
M adrid  y en él Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de San Pablo de esta ciudad, 
al objeto de prestar declaración en la expresada causa; bajo 
apercibimiento, caso de incompafecencia, de pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho. -

Dado en la ciudad de Higueras á 15 de. Junio de 1889.= 
Enrique del Todo. =Por mandado.de,.S. SM Miguel Conde Al
var ez.. i " . J—3918

GRANADA—SAGRARIO '
D. José Marceliano Gqnzález, Jiiez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad. ’ f

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, al 
procesado Ignacio Bueno Nieto, natural de Orgiva, vecino de 
esta ciudad, en la calle Baja de San Ildefonso, casa délos 
Puntales, hijo de José y Teresa, casado, albañil, de cuarenta 
años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante este Juzgado á determinar el 
punto donde ha de ser citado para la celebración del juicio 
oral cu causa que se le sigue por lesiones, cuyo término em
pezara á contarse desde el siguiente á la publicación de la 
presente en G a c e t a  d r  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde con arreglo al art. 839 de ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1889=José Marceliano 
González,=Por mandado de S. 8., Joaquín Martín Blanco.

J—3919
g r a n a b a - s a l y a d g r

En causa criminal que se instruye en este Juzgado del Sal
vador sobre lesiones casuales de Fernando Maldonado Cas
tro, por providencia de este día se ha mandado se cite por 
medio de cédula al referido lesionado, para que dentro del tér
mino de diez días, que se empezarán á contar desde que ten
ga lugar la inserción de la presente en el Boletín oicial de 
esta provincia y G x̂ c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en dicha causa.

Y con el fia de que le sirva de citación en forma, se ex
tiende la presente cédula, que firmo en Granada á 17 de Junio 
de 1889.= Joaquín Roldan. J—3920

HUESCA -
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 

de ayer, en virtud de ignorarse el actual paradero del que fué 
Juez instructor de este Juzgado D. Lesmes de Blas, acordó 
insertar la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , para que lle
gue á conocimiento del mismo D. Lesmes la parte de auto 

| que en causa sobré daños á José Foneillas dictó esta Audien
cia con fecha 25 de Enero de 1887, y dice así:

♦Dígase al Juez de instrucción D. Lesmes de Blas que en 
lo sucesivo cuide de que las notificaciones y emplazamientos 
del auto de conclusión del sumario se practique con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.»

Y  para que sirva de notificación á D. Lesmes de Blas, ex
pido la presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id , 
en Huesca á 14 de Junio de 1889.=E1 Secretario, Manuel 
Martínez. j __3931

JÁTIVA
D. Cipriano Cirér Izquierdo, Juez de instrucción de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y efectos á 
Jaime Talens, he acordado expedir la presente para que se 
proceda por las Autoridades civiles y militares y sus depeñ- 
dientes á la busca de un reloj cilindro, con cubiertas de pla
ta, antiguo, con llave y descompuesto, una pistola de dos ca
ñones sistema Lafoucheaux y vieja, un canuto de hojalata, que 
dentro contenía una licencia ó pase expedido á favor de José 
Pino y Sanz, y caso de encontrarlos sean puestos á disposi
ción de este Juzgado juntamente con las personas en cuyo 
poder se hallen.

Dada en Játiva á 15 de Junio de 1889.=Cipriano Cerer.= 
Por su mandado, Meriano Baldo vi y Aliaga. J—3922

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de la 
ciudad de Játiva y su partido.

v .Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
ido y por la Escribanía del que refrenda pende sumario sobre 
hallazgo del cadáver de un hombre como de sesenta á setén- 
ta años, de color moreno, pelo negro algo canoso, ojos pardos, 
barba corta, recia y canosa, nariz regular, cejas al pelo, boca 
regular, al parecer mendigo; vestido con camisa blanca, cha
leco de lana claro, chaqueta, de lana oscura, pantalón de lana 
oscuro, pañuelo en lárcabeza, con sombrero de paja; llevaba 
dos. man tas de lana, una oscura y otra á rayas oscuras y blan
cas, cuyas piezas de ropas estaban inseÍYiblesjpdr lo viejas y 
deterioradas1, y en providencia de este día he mandado expe
dir las correspondientes requisitorias á fin de que si alguna 
persona pudiera identificar el cadáver, comparezca en este 
Juzgado á manifestar su nombre y demás circunstancias.

Dada en Játiva á 17 de Junio de 1889.=Cipriano Cirer. =  
Por su mandado, Mariano Baldoví y Aliaga. J—3923

‘ V- LINARES
D. José Devolx y García, Juez municipal, interino de ins

trucción de ésta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días á Manuel Yerbas, alias Lolo, conocido por el Baezano, y 
Antonio Cisnéros, vecino de Puertollano, cuyas señas se ig
noran, para que {dentro de él se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en 
causa sobré robo de caballerías; apercibidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán de
clarados rebeldes*

Y á su vez encargo alas Autoridades, agentes de policía 
judicial y Guardia civil procedan á la prisión de los mismos, 
poniéndolos en la cárcel á,mi disposición. ;
, Dada en Linares á 15 de Tunio de 1889. =sJosé Devolx. =  
Por su mandado, Licenciado ManueiMartín. , J—3924

D. José Devolx y García,-Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gisbert 
Herrera, natural de Aldeire, de esta vecindad, soltero, jorna
lero, de diez y siete años de edad, para que dentro del térmi
no de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa por robo 
que se le siguió en este Juzgado; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la mencionada cárcel.

Dada en Linares á 17 de Junio de 1889.=José Devo!x„= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—3925

MÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal, Juez de instrucción de He

rida y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos indivi

duos desconocidos, al parecer portugueses, uno de ellos c<ra 
bigote rubio f  el otro con un sobretodo gris, que el día 20 de 
Abril último venían en el tren correo de Sevilla á esta ciu
dad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de éste en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Sevilla, se presenten en este Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Mérida á 13 de Junio de 1889. = R . Salustiano 
Portal.=Ante mí, Isidoro Yiñeta. J—3926

MURCIA—SAN JUAN
D. Ferico de Castro Ledesma, Juez de instrucción dél 

distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de Im 
ranina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Manuel y Díaz Gaicedo, hijo de Manuel y de Encarnación, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, esquilador, de vein
titrés años de edad, conocido por Manuel el Gitano, cu} as 
señas son: estatura alta, delgado, color moreno, ojos a 
pelo castaño, y viste pantalón, chaleco y chaqueta, bot y  
corbata, sombrero hongo para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la misma en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, á contestar á los car
gos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre lesio
nes inferidas á Antonio Leseca Fernández; apercibiéndolo 
que caso de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ensu virtud, en nombre deS' M. el Reyy laReina(Q.D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y ordeno á los fia- 
pendientes de las mismas procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de esta ciudad de dicho procen 
sado.

Murcia 15de Junio de 1889. =Federico de Castro Ledes- 
ma.=El actuario, Fulgencio Murcia. J—3927

‘ ' ' . OSUNA
En virtud de providencia dictada .en el día de ayer por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por hurtn 
de caballerías, cuyas señas al final se expresan, so cita, 
llama y emplaza por término de diez dias, que empezarán á 
contarse desde que el presente resulte inserto en el BoleÚn 
oficialy G a c e t a  de M a d r id , al autor ó autores del hurto de 
citadas caballerías, á fin de que comparezcan en este Juzga
do, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 10 del actual al sitio 
llamado Rancho de Porras de este término, estando al cuida
do de su dueño Eusebio Jolla Romero.

Al propio tiempo se encarga á todas .las Autoridades y  
agentes de la policía judicial que ordenen y practiquen lo ne
cesario en averiguación del paradero de mencionados anima
les, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado con sus tenedores.

Osuna 13 de Junio de 38S9.=E1; Escribano., Francisco Le
desma.

Señas.
Un mulo negro con la marca, de catorce años, sin hierro, 

teniendo un poco de humor de la capazón, y algo patón. •
Una muía negra, mediana, con lunares blancos en los co's- 1 

tillares, de seis años, algo abierto de patas. J—3928

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace saber que el Licenciado D. Eustoquio de Guzmán y  

tierrero, actual Registrador de la propiedad del partido judicial 
dé Cuenca, sirvió interinamente el mismo cargo de Registra
dor del partido de esta capital, desde el día 11 de Enero liaste 
el 20 de Julio de 1886 en que cesó por haber sido nombrada 
propietario el que en la actualidad lo desempeña; y habi-ené® 
recurrido á este Juzgado el mencionado Registrador Ínterin®

' B. Eustoquio de Guzmán manifestando desea obtener la de
volución de la cantidad que como fianza para responder del 
desempeño del referido cargo de Registrador interino consig
nó en la Caja general de Depósitos, conforme al art. 277 ds 
la ley Hipotecaria, instruyéndose al efecto el oportuno expe
diente; que admitida la expresada solicitud se mandó publi
car la pretensión expresada en esta capítol en el Boletín efi* 
cial de la provincia y en la G a c e t a  de Ma d r id , cada du
rante el término. de seis. En. su consecuencia se expide este 
sexto anuncio, y por él se hace saber y cita á todos los «p© 
tengan que deducir alguna reclamación en contra del repetir 
do Registrador interino 'Eustaquio* de" Guzmán y Herreros 
por el tiempo- que desempeñó interinamente el Registro <1®
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este Juzgado, comparezcan en él á deducirla en el término de 
un mes, contado desde la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Pamplona á 15 de Junio de 1889.=Hermenegildo 
Miró.=De su orden, Justo Cayuela. J—3929

POSADAS
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requiero á todas las Autoridades de la Na

ción se sirvan disponer se practiquen diligencias con objeto 
de averiguar el paradero de los semovientes sustraídos del 
lagar nombrado de los Gallardos, sito en este término, pro
pios de Antonio Rodríguez González, en la noche del 2 al 3 de 
los corrientes, cuyas señas á continuación se expresan.

Una burra negra, grande, boquimohina en blanco, acua- 
trojada en blanco, de diez años, y una rucha rucia, oscura, 
de un año, bastante grande y lucera.

También se servirán acordar la detención de las personas 
en cuyo poder fuesen encontradas dichas caballerías, si no 
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado 
en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Posadas á 11 de Junio de 1889.=Rafael García 
Vázquez.=E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—3930
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Luis Belli
do y Hortelano, hijo de Santos y Rosario, natural de Madrid, 
soltero, estudíame, de diez y seis años de edad, procesado 
por estafa y en libertad, para que en el término de diez días, 
siguientes á la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real, donde últi
mamente tuvo su vecindad, comparezca en este Juzgado para 
citarle para ante la Audiencia de Toledo, para la remisión de 
la causa; apercibido que de no presentarse se dará al suma
rio el curso ordinario, declarándole rebelde y le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 17 de Junio de 1889.=  
Francisco del Aguila Burgos.=De su orden, Alberto Ca
rrasco. , J—3931

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto y término de quince días se llama, 
cita y emplaza á Feliciana Aliaga y Martínez, hija de Manuel 

; j  Trinidad, natural y vecina de Argamasilla de Alba, sol
tera, de diez y siete años de edad y sin instrucción, para*que 
.comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se instruye por denuncias que la Feliciana hizo de ha
ber sido violada en el pueblo de Quero; apercibida que de no 
verificarlo se le dará á la causa el curso ordinario y la segui
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 18 de Junio de 1889.=  
Francisco del Aguila Burgos. =D e su orden, Alberto Ca
rrasco. J—3932SANLUCAR LA MAYOR

D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Jiménez 
García, vecino de la inmediata villa de Salteras, y cuyo ac
tual paradero se ignora, si bien es de presumir se encuentre 
en la ciudad de Sevilla, y cuyo individuo según consta es hijo 
de Juan Jiménez Orozco, siendo aquel de veintidós años de 
edad, de estado casado, jornalero; y cuyas señas son: de es
tatura regular, barba muy poca; boca regular, nariz lo mis
mo, ojos pardos claros, pequeños y un poco hundidos, color 
tostado y pelo rubio también tpstado, á fin de que dentro del 
término de quince días, á contar desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel de este partido para contestar á los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se instruye por homicidio 
perpetrado en la persona de Manuel Román Mateos; apercibi
do que de transcurrir dicho término sin haberlo verificado, 
será declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ^exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
tuvieren noticias del paradero de Juan Jiménez García, proce
dan á su prisión, constituyéndolo en las cárceles de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 13 de Junio de 1889.=Ma- 
nuel Daza.=El Secretario, Emilio Naranjo y Mihura. J—3933

SANTAFE
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez 
López, de estos vecinos, para qúe dentro del termino de 
quince días, que empezarán á correr y contarse desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esjp Juzgado para re
querirle de pago por el importe de las costas en que ha sido 
condenado en causa que se le ha seguido sobre robo; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé a 17 de Junio de 1889.=Antonio Bell- 
ver.=Por mandado de S. S ., Juan Gómez Cancio. J—3934

:D. Antonio Béllver de Oña, Comendador de lu Real 7  dis
tinguida Orden española de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marqués 
Bermejo, que fué de éstos vecinos, y que en la actualidad se 
dice habita en la calle del Buen Suceso, niim. 18, de la ciu
dad de Granada, y es de ejercicio carpintero, para que sin ex
cusa ni pretexto alguno comparezca el día 4 de Julio próximo, 
á las once y media de su mañana, ante la Sección segunda de 
la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territo
rio, Secretaría de D. Marcelino Martino, para asistir al juicio 
oral y público acordado en causa que se le sigue con otros 
consortes sobre disparos de arma de fuego y lesiones; aperci
bido que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 17 de Junio de 1889.=Antonio Bellver. 
Por mandado de S. S., Juan Gómez Cancio. J—-3935

SARINENA.
D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción de 

Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Bamón Gon

zález y Domper, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio 
labrador y arriero, natural y vecino de Pertuza, para que en 
el término de nueve días se presente ante este Juzgado para 
oir una notificación en la causa que se instruye contra el mis
mo por lesiones á su convecino José Santamaría; apercibido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asiniismo encargo á las Autoridades civiles y militares, 
á los dependientes de las mismas y demás individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del menciona
do sujeto, que es de las señas que se expresan y consignan á 
continuación, y si la obtuvieran dispongan su conducción á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sariñena á 12 de Junio de 1889.=Sebastián Agui
lar y Fernández.=Por su mandado, Joaquín D. Martel.

Señas del Ramón González.
Edad veintitrés años, estatura regular, peló negro, ojos 

pardos, nariz y cara regulares, barba clara y color sano, qué 
viste pantalón y blusa, alpargatas y pañuelo en la cabeza.

J—3936 .SEO DE URGEL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la pieza de 

responsabilidad civil de los procesados Jaime Bullich y Canal 
y  Antonio Malgrat y Gramunt, vecinos que han sido de La 
Guardia, hoy de ignorado paradero, dimanante de la causa 
criminal que por secuestro de Pedro Espar y Moles se sigue 
en este Juzgado contra los mismos y otros, acordó requerir á 
los expresados Jaime Bullich y Canal y Antonio Malgrat y 
Gramunt, para quejen el improrrogable término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al ob
jeto de manifestar si están dispuestos ó no aprestar'la,fianza 
de 5.000 pesetas, que se considera necesaria para cubrir las 
responsabilidades pecuniarias y que en definitiva pudieran 
declararse procedentes; y en caso negativo designar bienes 
suficientes para ser embargados á los efectos del asegura
miento de aquéllas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en expresado término se procederá á embargar los que se re
puten dé la pertenencia de dichos procesados en la forma que 
previene el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, en re
lación con el 598 y siguientes de la de lo criminal.

Y para que tenga efecto el expresado requerimiento, libro 
la presente, que firmo en la Seo de Urgel á 25 de Mayo de 
1889.= Juan Gener. , J—3937

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente edicto llamo y emplazo á Josefa González 
y T ila, de veinticuatro años de edad, casada, natural y veci
na de Tortosa, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de ampliarle 
su declaración en el sumario que se instruye sobra robo de 5 
pesetas á la misma; bajo apercibimiento dé pararle, en otro 
caso, el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 9 de Junio de 1889.=  
Basilio Cinto y Martínez. =P or mandado de S. S., Tomás Du- 
rán, Escribano. J__3g75SEVILLA—MAGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de! dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á D. Lorenzo Leal y Ra
mírez Arias, Director del periódico E l Cronista, que se pu  ̂
blica en esta capital, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción eñ la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, por la Secretaría de Sala de D. Pa 
blo Delgado, para la práctica de una diligencia judicial en 
causa que se le sigue por injurias en dicho periódico; aperci
bido'que de no verificarlo le parará el perjuicio qúe haya 
lugar.

Sevilla 14 de Junio de 1889.= Alfredo Aguayo y Urriza. =  
El Secretario, Manuel Martínez y Reina. J—3876 7

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad. :

Por la presente cito y llamo á Jorge Árnedo, Francisco 
Salva, conocido por Jorge Juan Caro- García,' yFélíx Izala Ro
das, así como á Dominga Fernández y Fernández, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi- 
óial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los  
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 6, para

una diligencia judicial; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del pa
radero de los procesados los hagan comparecer en este Juz
gado.

Sevilla 15 de Junio de 1889.=Alfredo Aguayo. =E1 actua
rio, Ildefonso Valdivia. J—3938

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Jnez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de diez 

días al autor ó autores del robo verificado en esta ciudad en 
la madrugada del 14 de Marzo último en la casa de présta
mos, situada en la calle del Amparo, núm. 8, para que duran
te dicho término se presenten en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo por el mencionado hecho; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, para que practiquen las más efica
ces diligencias-en averiguación de los mismos, y caso de ser 
habidos, dejarlos en la cárcel de esta, ciudad á, disposición de 
este Juzgado. '

Dado en Sevilla á 7 de Junio de 1889.= José deDezameta. 
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3900

! : . TOLEDO,
D. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de instrucción, 

de esta ciudad y su partido. * 1
, Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ; sigue sumario de oficio con motivo de haber sido 
hallado en la mañana del día 3 de los corrientes en las aguas 
del rio Tajo, y sitio de Higares, término jurisdiccional de 
Mocejón, el cadáver de un hombre, al parecer ahogado, de 
unos cuarenta años de edad, de estatura y nutrición regular, 
sin que puedan precisarse las demás señas personales del 
mismó, y únicamente que se cree llevaría sumergido en las 
aguas de veinticinco á treinta días, y que las ropas que ves
tía son: una camisa blanca y un pantalón de paño negro, de 
los llamados de trampa.

Al propio tiempo se previene á las personas que puedan 
dar razón de quién sea dicho hombre hallado cadáver, com
parezcan con tal objeto en este Juzgado en el término de quin
ce días.

Dado en Toledo á 10 de Junio de 1889.=Mariano Gil Ro
dríguez Vírseda.=;Por su .mandado, Ventura Martos.

J—3877
VALENCIA—MAR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad se hace saber por me
dio del presente que la Junta de acredores de D. Vicente 
Simó y Marzal, celebrada en 6 de Abril último, nombró Sín
dicos de la quiebra del mismo á D. José Seba y Lapuente, 
D. Joaquín Martínez é Imbert y D. Fulgencio Palucié y Po- 
dreider, y que en providencia de 14 de Mayo se acordó poner
les en posesión de dicho cargo; previniéndose que se les haga 
entrega de cuanto corresponda al quebrado.

Valencia 12 de Junio de 1889.=José Fita. 269—P

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Norat Salvador, natural del Puig, soltero, de diez y nue
ve años, sirviente, vecino que fué de esta capital, Calle de Don 
Juan de Aústria, núm. 1, cuarto bajó, para que dentro de diez 
días, improrrogables, comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de ciertas diligencias en el sumario que instruyo contra el 
mismo sobre lesión por atropello.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del Norat, con
duciéndolo por los tránsitos oportunos á las cárceles de San 
Agustín de esta capital en donde quedará á mi disposición.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1839.=Manuel .Bel
trán. =  Vicente Llorca. , J—3939

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pons Dar as, 
natural f  vecino de esta capital, albañil, soltero, de diez y 
nueve años de edad, para que se presente en este Juzgado a i 
oir cierta notificación en las diligencias sobre ejecución de 
sentencia en causa contra el mismo sobre hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas clases de Auto
ridades procedan á su busca y captura y conducción á estas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

( Dado en Valencia *á 18 <de Junio de 1889. =  Manuel Bel-* 
tr á n .=  Vicente Llorca. J—3940

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente y término de diez días cito, llamo y em
plazo á Francisco García Casanova, de quince años, soltero, 
horneto, y sin instrucción, para que se presente en este Juzga
do á oir el fallo en la causa contra el mismo por el delito de 
hurto, según tengo acordado en las diligencias sobre ejecución 
de sentencia.

Al mismo tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro-
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cedan á su busca y captura y conducción á estas cárceles del i 
referido procesado á disposición de este Jvzgado

Dado en Valencia á 18 de Junio |de 1889. =Manuel Bel
trán.=Vicente Llorca. J— 3941

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Furió Piquer, 
vecino de esta capital, para que dentro de diez días improrro
gables se presente en este Juzgado del Mar para enterarle de 
una providencia recaída en la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura y conducción á estas cárceles del 
referido sujeto á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 18 de Junio de 1889.=Manuel BeL 
trán.—Vicente Llorca. ' J— 3942

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Emilio Juan 
Gua.yta y Eduardo Ramón Piera, con el fin de que comparez
can en este Juzgado ó en las cárceles Asilo Municipal, para 
notificarles la sentencia y cumplir la pena impuesta á los 
mismos, en causá que se les siguió por el delito de hurto.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan A la busca, captura y conducción á dichas cárceles de 
los referidos procesados á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 18 de Junio de 1889. ̂ Manuel Bel
trán.—Vicente Llorca. J—3943

VALENCIA— MERCADO

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Carlos García, natural de Alberique, soltero, de 
ventisiete años de edad, vecino que fué de Benifayó de Espio- 
ca, residente en esta ciudad, de estatura regular, color mo
reno claro, ojos pardos, barba rubia, pelo negro algo casta
ño, sobre alzamiento de bienes en perjuicio de^sus acreedo
res, cuyó sujeto se hallaba en libertad provisional y ha deja
do de presentarse en el día señalado; y no habiéndosele en
contrado al ir á notificárle, se le cita para que en el término 
de diez, días desde la publicación de la presente en la G a c e 
ta  , se presente en las cárceles de esta ciudad; con el aper
cibimiento de que en otro ĉ rio será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de policía judicial procedan ala busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole en caso de ser habido á disposición del 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.,

Dado en Valencia á l .°  de Junio de 1889.=Eugenio Vi- 
dal.=Salvaddr Perles. : \ - - J—¡3845

V A L E N C IA -SA N  VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.’

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo López 
Llopis, alias el Morenito, hijo de Eduardo y Teresa,(de unos 
veintitrés años de edad, soltero, tartanero, que habitó en esta 
citidad, calle de Pascual y Genis, casa señalada con las letras 
A y P; es de estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, barba 
cerrada y afeitada, nariz algo chata, ojos oscuros, boca regu
lar, llevaba coleta al estilo de los toreros, vistiendo ordina
riamente blusaplara, pantalón de puntillón á cuadros oscu
ros, fajú negra y alpargatas, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los diarios oficiales, se presente ante este Juzgado á res- 

, ponder de los cargos que le'resultan de la causa que instruyo 
contra el mismo sobre hurto de ropas á Pascual Andreu Cer- 
vera; apercibiéndole de que si no comparece dentro del tér
mino prefijado sé' le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. A

A  la vez encargo á todas las, Autoridades y agentes de la  
policía judicial procedan con celo á la busca y capturé del 
nombrado Eduardo López Llopis, conduciéndole á las cárce
les de esta-.eíudad en calidad de preso á mi disposición, dán
dome de ello inmediato avisos

Valencia 15 de Junio de 1889.=Lambérto Rodríguez Tre
lles ¿=E1 actuario, Agustín Milia. J— 3944

VALORIA LA BUENA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ■'

Por la presente requisitoria se cita y llama á Lorenzo Mi
guel Asenjo, de treinta y seis años, casado, guarda del gana
do mayor que fué en el año último en Cubillas de Santa Mar
ta, á fin de que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
éste Juzgado para notificarle el auto de terminación del su
mario que se le ha seguido por disparo de arma de fuego y 
lesiones á Valentín Villa Vernal, vecino del referido Cubi- 
llas, y pueda ser emplazado para ante la Superioridad; - 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio consiguiente. '

Bada en Valoría, la Buena áTl.de Junio de 1889.=Manuel 
Bacal.=Pon su mandado, Isidoro Mériel. J—3879

v a X l a b g l i d -^a u b i e n c i a

B. Mariano Herrero Martínez,. Juez .de instrucción del dis
trito de la Audiencia cíe esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia 
judicial á Inocente Gascón Ibáñez, confinado que fué del pe
nal de esta ciudad, apodado Charrero; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, por 
tenerlo así mandado en el sumario que sobre retención inde
bida del mismo en expresado penal me hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á 14 de Junio de 1889.=Mariano He
rrero Martínez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedroso.

J—3846
V A L L S

D, José Ximénez Torres, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Valís.

Por el presente y cuarta vez se anuncia haber cesado Don 
Joaquín Pesquer de Turbias en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, no habiendo 
desempeñado Otro Registro, y en cumplimiento á las pres
cripciones de la ley Hipotecaría, se cita á todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registra
dor para que la deduzcan ante este Juzgado dentro del plazo 
de tres años, á contar desde el 9 de Abril de 1887; pues así lo 
tengo dispuesto en providencia dictada en méritos del expe
diente que se ha incoado á instancia de los herederos de di
cho Registrador para la devolución de la fianza prestada.

Dado en Valls á 10 de Junio de 1889.=José Ximénez. =Por 
mandado de S . S ., Luis Gran. J— 3847

; VERGARA

B. Manuel Alonso López, Juez de instrucción dé la villa 
de Vergara y su partido.
' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
no haber sido encontrado en su domicilio y desconocerse su 
actual paradero, á José Rodríguez Quintas, natural del pue
blo de Angeriz, en la provincia de Lugo, para que en el tér
mino de diez días comparezca en los estrados de este Juzga
do, al efecto de notificarle el auto de procesamiento dictado 
por consecuencia del sumario instruido contra Andrés Vigo 
Pombo, por atentado y otras extralimitaciones, en cuyo su
mario, según se indica, ha sido también aquél procesado; y 
para que preste, así bien, la oportuna declaráción indagato
ria; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su re
presentación, como Reina Regente del Reino, S. M. Doña 
María Cristina (Q. D. G.), ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la detención y captura del mismo en cual
quiera punto en que sea habido, poniéndolo á disposición de 
mi Autoridad en las corceles de esta villa.

Dada en Versara á 14 de Junio de 1889.= Manuel Alonso. 
=Por su mandado, León Guerendiain.............

. - Filiación de José Rodríguez Quintas..
Representa tener la edad de veintidós ó veintitrés años, 

es soltero, de estatura regular, color moreno, tiene el pelo 
negro y carece de barba.

Se encontraba trabajando durante el mes de Octubre del 
año último en la villa de Salinas como operario de las obras 
del ferrocarril Anglo Vasco Navarro. J— 3878

VERIN

^ D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita en forma y bajo los apercibi
mientos legales á Dosinda Rodríguez Fernández, vecina del 
pueblo de Oarrajo en este partido, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el día 2 del próximo mes de Agosto á las 
diez de su mañana comparezca ante la Audiencia dé lo crí- 
¡minal de Orense para declarar como testigo en el juicio oral 
de causa seguida contra Juan y Roque de Castro Cañizo y 
Fernández Matías, por el delito de homicidio en la persona de 
Marcos Rodríguez, de dicho Carrajo.

Gado en Verín á 11 de Junio de 1889.=Antonio Alvarez 
Muñoz. =Por su mandado, Juan de San Román. J— 3848

VIANA DEL BOLLO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
este palrtido/de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se busca, cita, llama y empla
za á Guillermo Cortes Vicente, hijo de Juan y de Mariana, 
mayor de treinta años de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de la Gudifia, en este partido judicial, cuyo actual pa
radero se ignora, de estatura regular, cara redonda, pelo ne
gro, ojos castaños, barba lampiña, viste chaqueta de jerga, 
chaleco de paño de Chinchilla y pantalón de cotí; que se halla 
procesado en causa que se le sigue en unión de otros por 
hurto de forraje á D. Francisco Gómez de Soto grande, á fin 
de que comparezca en éste Juzgado en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción dé la pre
sente, para ser emplazado para’anté la Audiencia délo crimi
nal de Orense adonde tiene que remitirse dicho sumario, por 
haberse dictado auto de conclusión; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Bada en Viana del Rollo á 19 de Junio cíe 1889. =  Gumer- 
sindo Buján. =Por hu mandado, Antonio Gondy. J— 3849

1 4

El Sr. B. Gumersindo Buján, Juez instructor de este par
tido ha dispuesto por providencia del día de hoy, dictada áN 
virtud de carta orden procedente de la Audiencia de lo crirni- 

* nal de Orense, referente1 á causa que se sigue contra Claudio 
Cifuentes Losada y otros, vecinos de Chaguaroso, por lesio-

tes y daños á Juan Ignacio Lubián, de Esculqueira, sean ci
ados en legal forma Andrés Guerra y Casimiro Gómez, ve
dnos de la Esculqueira y que se han ausentado con dirección 
i Extremadura, ignorándose el punto en que se encuentran, 
>ara que el día 1.° del próximo Octubre, á las diez de su ma- 
íana, comparezcan ante dicha Audiencia para declarar como 
lestigos en el juicio oral de la referida causa.

Y  para que dicha citación tenga efecto á medio de la G a -  
3e t a  de Madrid  y  Boletines oficiales de Badajoz y  Cáceres, 
íonforme á lo acordado firmo la presente en Viana del Bollo 
i 14 de Junio de 1889.=E1 Secretario, Antonio Conde.

J— 3991
VILLENA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de la ciu- 
lad de Villena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
pue comparezcan ante este Juzgado inmediatamente, bajo 
Eipercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar, á tres sujetos que en la madrugada del 
lío de ayer se fugaron de las cárceles de este partido, los 
cuales sujetos son Felipe Miguel de San Nicolás, de treinta y 
siete años, natural de Muía, provincia de Murcia, vecino de 
Valencia, casado, comerciante ambulante de telas, el cual es 
hijo de padres desconocidos, siendo de estatura baja, grueso, 
color moreno, pelo negro, barba clara y afeitada, bigote pe
queño, con una cicatriz en el cuello y otra en la frente, y 
viste alpargata blanca cerrada, pantalón oscuro de paño, faja 
negra de estambre, camisa blanca, chaleco negro de paño, 
camiseta de estambre color chocolate y sombrero lionero de 
igual color.

Joaquín Vila Castell, hijo de José y de Bolores, natural 
de Bailada, vecino de Valencia, de cincuenta años de edad, 
soltero, estatura regular, moreno, pelo canoso, barba cerra
da, afeitada y canosa, con bigote y muy chato; viste alparga
tas blancas cerradas, pantalón oscuro de paño, faja negra de 
estambre, chaleco negro de paño, blusa de igual color de per
cal, camisa blanca, bufanda negra de merino, sombrero hon
go negro, y es ambulante de quincalla.

Miguel Vicente Vidal, hijo de Joaquín y dé Rosa, natural 
de Onil, provincia de Alicante, vecino de Villena, de cuaren
ta años de edad, casado, de oficio carnicero, su estatura es 
alta, delgado, moreno, pelo negro, ojos pequeños y enfermi
zos, barba cerrada á medio crecer, y viste alpargata cerrada 
de cáñamo, pantalón, chaleco y chaqueta de lanilla negra, 
camisa blanca y corbata verde.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los sujetos indicados en esta requisitoria, y caso 
de ser habidos los conduzcan á las cárceles de este partido 
con las seguridades debidas.

Dada en Villena á 14 de Junio de 1889. =Ignacio Valor y 
Thous.=Por su mandado, Juan Blanes. J—3850

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita de comparecencia ante este Juega- 
do, en horas de audiencia y en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á un sujeto, al 
parecer natural de Bañeras, provincia de Alicante, llamado 
Miguel Francés Ferre; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el término prefijado le parará el perjuicio que hu
biere lugar; pues así lo tengo acordado en providencia recaí
da en el sumario que instruyo por sustracción de aceite contra 
Joaquín Vila Castells y otros.

Dado en Villena á 25 de Mayo de 1889.=ígnacio Valor..™ 
Por su mandado, Juan Blanes Sáez. J__3349

VINAROZ

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de esta cim-' 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las tres ó cuatro 
personas que iban en el primer departamento del coche de 
tercera clase de la cabeza del tren 58 del día 23 del actual, 
que salió de Valencia sobre las siete de la tarde del mismo día, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de D. Enri
que Larrainzar y Ezcurra, Magistrado de la Audiencia terri
torial de Barcelona en el kilómetro 149 de la línea férrea de 
Almansa á Valencia y Tarragona en este término, partida del 
Caumiás ó San Gregorio, entre una y dos de la madrugada 
del día24 del comente, cuyo señor iba en dicho coche; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les párará el perjuicio consi
guiente. yg

Dado en Vinaroz á 29 de Mayo de51889.=Román Sañu
do. =Por mandado de S. S., Sebastián Guasch Molinos.

. V- ■ ■ : ( J— 3í>15
1 ■ V i t o r i a

B. Eduardo Serrano de la Peña, Juez .instructor de "Vito
ria y su partido.

Por el presente se cita y llama á Hilario Martínez Herrán, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, é igual
mente al que se crea dueño de cinco gallinas que fueron ocu
padas á dicho Hilario en la caseta de consumos del Portal de 
Urbina en la tarde del 16 del actual, para qué en el término 
de diez días, á contar desde la publicación en la Ga c e t a  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comperezcan en 
este Juzgado, sito en el local de la cárcel, el primero para ser 
oido y el segundo á prestar declaración y reconocer dichas
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aves; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
sobre ocupación de las expresadas gallinas.

Dado en Vitoria á 28 de Mayo de 1889»=Eduardo Serrano. 
Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda. J—3453

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vito
ria y su partido.

Por el presente y en virtud del sumario que instruyo so
bre muerte al parecer natural de Justo Ibarrondo y Armentia, 
pordiosero y residente en Murguía, se ofrece este procedi
miento á Moredano y á Gumersindo, Esperanza y Atanasio 
Ibarrondo y Meredano, viuda é hijos respectivamente del ex
presado interfecto, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térmico de diez días, á contar desde la publicación en la 

' G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á manifestar si quieren ser parte en 
dicho procedimiento y si renuncian ó no á la indemnización; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 6 de Junio 1889.=Eduardo Serrano.— 
Pbrsu mandado, ante mí, Florentino Gutiérrez. J—3682

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vito
ria y su partido.

Por el presente hago saber que e a depósito del actuario 
que refrenda existe una pequeña imagen de la Virgen del Pi
lar, de plata labrada, bastante enmohecida, que mide una 
altura de 4 centímetros y medio.

Como dicha imagen encontrada en un registro practicado 
en casa de Alejandro Ramírez, situada en el barrio de Santa 
Isabel, núm. 28 de esta ciudad, y se cree sea de ilegítima 
procedencia, se anuncia por medio del presente' edicto, para 

* que llegue á conocimiento de los Sres. Curas de las iglesias 
en que se haya practicado algún robo y demás personas, para 
que si alguno sabe la procedencia de dicha imagen ó á quien 
pertenece, comparezca á manifestarlo en este Juzgado y re
conocer aquélla en el término de quince días, á contar desde 
la  publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

b e  Ma d r id .
Asimismo, y por el propio tiempo se llama para que com

parezca en este Juzgado á declarar á los comerciantes y de
más personas que en los cinco ó seis meses últimos hubieren 
recibido moneda falsa.

Y por último, se cita y llama á Marcelino Delgado, su mu
jer Antonia é hijas Concepción y Ventureta, los primeros 
como de treinta y cinco años y las últimas de quince y once 
respectivamente, todos ellos al parecer catalanes, para que 

‘ dentro del indicado término se presenten también en este 
Juzgado de instrucción á declarar; bajo los apercibimientos 
legales.

Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra . 
Alejandro Ramírez y otros sobre expendición de moneda 
falsa.

Dado en Vitoria á 6 de Junio de 1889.—Eduardo Serra
m o s  Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J —3683
YECLA

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción del 
partido de la ciudad de Yecla.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal de allanamiento de morada contra Bartolomé Ruiz 
Fernández, vecino de Calasparra (Murcia), el cual reside hace 
tiempo en Jumilla y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en méritos de esta 
indicada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 

perjuicio á que en derecho haya lugar.
Dado en Yecla á 14 de Junio de 1889.= Alejandro de Sala 

sar.=Por su mandado, Antonio Tomás. J.—3851

ZARAGOZA—PILAR.
D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Joaquín 

Pérez Po.rro.che, natural y vecino de'Quinta, hijo de Joaquín 
y Manuela, de estado casado con Joaquina Fraile, de oficio 
platero, de treinta y nueve años de edad, que en 19 de Marzo 
último habitó en esta ciudad, calle del Fin, núm. 5, el cual 
es de estatura regular, grueso, moreno, de pelo y ojos ne
gros, usa bigote; y vestía americana color. castaño, chaleco 
negro, pantalón de lanilla claro, botas y gorra, para que den-; 
tro del preciso é improrrogable término de ocho días compa
rezca ante este Juzgádo^sito callé de la Democracia; núme
ro 64, para cierta diligencia judicial, por tenerlo así acordado 
en causa contra el mismo sobre estafa de un reloj á Fulgen
cio Altuzarra; haciéndose présente que este llamamiento se 
le Race porque hallándose en libertad provisional no compa
reció á la presencia judicial el día en que se le citó, y final
mente, que si no comparece, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á, que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal. i
7 Al propio tiempo de interesa á todas las Autoridades de! 

Reino y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción Se 
encuentre el procesado Joaquín Pérez Porroché, procedan á 
su detención y conducción con las seguridades convenientes 
ÉJas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de Junio de 1889. =Eustaquio dey 
Echave Sustaeta. =Por mandado de S. S., Licenciado Maria
no Broquera de Cavia. J—3880

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Maestro López, de cuarenta y tres años, viudo, natural de 
Purroy, jornalero, y á Joaquín Beltrán Adelantado, de cua
renta años, casado, natural de Híjar, pastor, vecinos de esta 
ciudad, para que dentro del término de doce días comparez
can ante este Juzgado, situado en la calle de la Democracia, 
número 64,'para responder á los cargos que le resultan en el' 
expediente de ejecución de sentencia procedente de causa se
guida contra los mismos sobre resistencia; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 5 de Junio de 1889.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

J—3743
Juzgados municipales.

VALLADOLID- AUDIENCIA
En las diligencias que procedentes del Juzgado de instruc

ción del distrito de la Audiencia de esta ciudad fueron remi
tidas al municipal del mismo para la celebración del oportuno 
juicio verbal de faltas entre el Sr. Fiscal y como denunciados 
D. Luis Ruiz Merino y otros - sobre juegos prohibidos én el 
Círculo de Calderón de la Barca la noche del 23 dé Abril 
de 1886, el Sr: Juez municipal del referido distrito ha dictado 
con esta fecha la sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo que debía de absolver y absolvía á todos y cada uno 
de los denunciados D. Felipe Olmedo Rodríguez, D. Antonio 
Villanueva Fernández, D. Alberto Cadenas Fernández, Don 
Tomás Millán Molledo, D. Luis González del Río, D. Esteban 
Fernández González, D. Juan Viguéras Ferrero, Venancio 
Martínez Séndero, D. Manuel Gutiérrez Llanos, D. Judas An
tonio de los Ríos, D. Nicolás Rodríguez Vila, D. Niceto Du
que Benito, Gregorio Bariego de la Cruz, Mariano Fernández 
González, Félix González de la Vega, Florencio Arias Tori- 
bio, Celestino Muñoz Mozo, Andrés Gutiérrez Pérez, Eusebio 
Antolín Expósito, D. Aureliano Fraile Rodríguez, Cipriano 
Diez Sánchez, Ramón Serrano Torrecilla, D. Ulpiano Sánchez 
Muías, D. Francisco Mesones García, Antonio Fernández 
Martínez y D. Lnis Ruiz Merino, declarando los costas de ofi
cio y sobreseyendo libremente respecto á los fallecidos Don 
José Vázquez y Vázquez y D. Luis González y Gutiérrez, y 
en cuanto á la multa pretendida por el Sr. Fiscal en la falta 
de asistencia de los citados, no há lugar, én razótí á que por 
las circunstancias excepcionales de este juicio, entre las cua
les puede contarse el largo tiempo transcurrido desde la ci
tación á la comparecencia, puede ser imputable más bien á 
olvido involuntario que á falta de atención y respeto al Juz
gado, devuélvanse á los interesados el metálico ó cantidades 
reseñados en estos autos, previa justificación de las personas 
á quienes corresponda.»

Y para que tenga lugar la inserción de la presente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante á ignorarse el paradero 
deD. Luis Ruiz Merino, D. Ulpiano. Sánchez Muías, D. Fran
cisco Mesones García y D. Antonio: Fernández Martínez, 
cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez municipal del 
distrito arriba expresado, expido y firmo esta en Valladolid 
á 18 de Mayo de 1889. =EÍ Secretario, Pedro Palencia. • ‘ '

J—3332 i

NOTICIAS OFICIALES 
Dirección general de Correos  y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales husta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Avila, San Sebastián, Barcelona, 
Bilbao, Oviedo, Soria, Huesca, Logroño, Lérida, Pamplona, 
Orense, León, Vitoria y Santander.

Faltan datos de Alicante, Almería, Gerona, Granada, 
Huelva, Jaén, Lugo, Málaga, Palma, Pontevedra, Sevilla, Te
nerife y Teruel. -

Observatorio de Madrid.
Observadora meteorológicas del  dia 20 de Junio de 1889.
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O rense .  . . . .  762*0, 19 4 f í . . . . .  I d e m . . I d e m » . . . .  »
Pontevedra.»
V ig o .  . . . . . . . .

Odorto.  763*0 19*8 * * I dem . . . . »  Tranq.*
Lisboa (8 h . )  762*4 16*8 OSO.» Calma, . . . .
Cáoeres   763*0 17*4 S   Br 5 53a.. I d e m   »
B a d a j o z . . . . .  761*0 21 ¡0 O . . . . .  Calma I d e m . » . . .  »

S . F e r n . (7 h .)  764*1 19*4 S S E . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  T éa n q .*
A ovil la   762(1 2-2*6 S . . . .  Idem .»  C abierto ,  . »
Málaga.  . , , .  764*0 21*8 ÓNQ.. V iento .  A lg .  nu b es  Tr'anq.*;
G r a n a d s - « ¿

A l i c a n t e . . . *  761*8 27*6 .■ N O . . .. Brisa.-.■ Despejado. R iz a d a .
Murcia-. , 7 6 1 * 6  24*0 1 S O . . . .  -Caima. Idem . <-,.<• ; ' »
V a l e n c i a . o  . 759*7 21*0 SO. . . -Brisa..  N u b o s o . - . .  »
P a l m a . . . » . .  759 6 22*5 ÍSO . . .  C a lm a .  Despejado,  Oleaje .
B a rc e lo n a . . .  757*4 23*6 S  B .K fie  Nuboso,  .« G ru esa .

! / '
T e r u e l . . . . . .  756*4 17*2 Ó . . . .  V iento  I d e m . . . - » .  »
t a r a g o z a .  • <. 758*2 21*5 N O . . .  ¡Bris».-,. I d e m . . . . . .
S o r i a . . . . . . , . ,  758*5 14*7 S O . . .  I d e m . .  L lu a v ia . . . .  *
B urgos.  " 761 3 13*6 N .  Calma» Idem».
L eón . . . . .  o t 757*5 17*5 N E . i »  I d e m . .  Idem , . . . .  »
V alladol id .»  761*5 18*0 S O . . .  V ien to .  Casi e u b . é  »
S a lam anca . . '  760*3 18*0 N O . . .  Brisa .  . Cubierto ,*  ( »
S egovia . .  o . 760 8 14*8 N O . . .  I d e m . .  Idem . , » .

M a d r i d . . . , .  760 6 17*2 S O . , . .  Viento ,  Casidesp,® ^ .
E sc o r ia l» .  767*3 16*2 O , ' . . .  I d e m . .  N u b o s o . , . .  »
Ciudad R e a l .  763*0 16¡6 O . . . .  Brisa.». Cubierto».  »
A l b a c e t e . . . .  761*7 16*5 O .  . . . .  V iento .  N uboso ,

P a r i s . . . . . . .  760*3 í8*7 N E . B r i s a - ,  Despejad*.  n»
G r i s -N e z . . . . - '  762*4 14'6 E N E . . V iento .  Cubierto. . >v
St. M athieu .  760 9 15'4 N E . . . .  Calm a. I d e m » . * . ,  »
Isla d ‘A i s . - . , '
B iarritz .  . 758*1 17v2 O ,  : . .  V iento .  L l u v i a . . . .  »
C le r m o n t » . .  758 9 15 6 S   Calm a. Cubierto , . . a*
P erpiñá ii .  ». 757-7 18*6 E.  . . .  B r i sa . .  L l u v i a . . . »  »
S i e i e c t». o •»• 757*8 18*0 E N E . .  V . ° f t e .  N u b o s o . . .  •

761*1 16 0 N E . . . Idem .^  Cubierto* .  »

Eom&. . . . . .  763*1 2 2 £2 N E . . .  Calma. I d e m . * » . .  »
Nájpoles:. • • . .  763‘4 2 2 ‘4 N N E ..  I d e m . ,  Nuboso,_o. m»
P a l é r m o . , . .  762*8 24*3 » V iento .  L l u v i a . . . .  »
M a l t a . 761*9 23*7 E N E . .  B r i s a . .  N u b o s o . . . . *

- - - ■ / • .. . ; 
RETRAfeADÓS—D ía  19. ,

M alaga^ . . ; .  1 Y 6 0 ‘2 1 18*6 ! N ,  ¿ . .  I V ien to  J C ú b i e r to ». f í r a n q ^ - - ' -  
G r a n a d a . . . . !  76u*5 | 16*5 | S ¿ . . . .  ¡Calma. | L l u v i a . . . .  | »

A N U N C I O S

G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  
| j f  el año de 1889.— Se halla de venta en el 
M inisterio . de-la- Gobernación , piso entre
suelo, á los precios siguientes:

j  ' PESETAS '

Prim erá cíase.. . . . . . . . .  30 ¡ .
Segunda ídem . . . .... . . . . 15
Tercera í de m. . . . . . . .  . i ?/5o

n .i, , 1 . 1 , . , , 4— — U W . . W . W . , , , II. i   ■

IIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
1$ legislativa de España.— Se ha publicado y repartido» á los 
señores suseritores el tomo de sentencias deí Tribunal Supre
mo, Sala segunda y tercera, criminal, segunda parte del pri
mer semestre de 1887. —1

 SANTOS' DEL DlÁ 

San Luis Qomaga, de la Compañía de Jesús. i
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual 

y en las monjas del Sacramento.

E S P E C T Á C U L O S

TKATRQ DEL PRINCIPÉ ALFONSO.—L  las n u ev e .-
Habanos y filipinos,—‘Los baturros.—Di Jaime el conquistador.— 
Chateau Margau®. v ' ; .

TEATRO FELIPE.—-A las nueve.— /Z ^  dé Cuba!—Cole
gio de, señoritas (estreno).—El lucero del alba.—Los embusteros.

TEATRO DE aPOLO.—A las nueve.—(Beneficio de los 
autores del Plato del día.)- -Ifina.—Plato del día.—Los zango
lotinos.—Pasaje para Ultramar.

TEATRO DE ARA VILLAS.—A las nueve.—A ti sus
piramos.—Un Capitán de lanceros.—Paca la pantalonera. —El 
hombre del cornetín. s N

CIRCO DE PRICE*—1A las nu^eve.— (Moda).—Programa 
especial de ejercicios ecuestres * gimnásticos, cómicos y acro
báticos.— Entrada general á 50 céntimos. ’ V

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseó del Prado, junto 
al Dos de Mayo).'—A las nueve.—Función monstruo y beñefi- 
ció despedida de los escéntricos Gaines y Thompson.—Pro- 
grama extraordinario.


